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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo analizar el fenómeno del Agotamiento Emocional 

(AE) en trabajadores pertenecientes a las modalidades de trabajo (trabajo en casa y teletrabajo) de 

los diferentes sindicatos del Ministerio de Salud y Protección Social de Bogotá. Para esto, se aplicó 

un formulario con la Escala de Cansancio Emocional (ECE) el cual fue respondido por 79 de los 

108 trabajadores del Sindicato del Ministerio; quienes logran ser representativamente 

significativos con un grado de confiabilidad de 94% frente a la población. Se desarrolló un estudio 

cuantitativo transversal, no experimental, de alcance descriptivo-correlacional. Como principales 

hallazgos se encontraron, que los trabajadores en casa se cansan mucho más emocionalmente que 

los teletrabajadores; así mismo, que el agotamiento se percibe más en los jóvenes que en los 

adultos. 

Palabras clave: Trabajo en casa, teletrabajo, agotamiento emocional. 

Abstract 

The present research aimed to analyze the phenomenon of Emotional Exhaustion in workers 

belonging to the work modalities (work at home and telework) of the different unions of the 

Ministry of Health and Social Protection of Bogotá. For this, a form with the Emotional Tiredness 

Scale ECE was applied, which was answered by 79 of the 108 Ministry workers; who managed to 

be representatively significant with a degree of reliability of 94% compared to the poblation. A 

non-experimental, cross-sectional quantitative study was developed with a descriptive-

correlational scope. As main findings were found that home workers tire much more emotionally 

than teleworkers; likewise, that exhaustion is perceived more in young people than in adults.  

 

Keywords: Work at home, telework, emotional exhaustion. 
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Introducción 

Es común que las connotaciones verbales de vacío, fatiga, estrés, sensaciones de 

síntomas físicos y poco afrontamiento cognitivo, se interrelacionan directamente con el 

agotamiento emocional (en adelante AE) en los trabajadores; sin embargo, es importante 

aclarar que el agotamiento conlleva implicaciones físicas y psicológicas a profundidad, que 

conducen a un estado negativo muy perjudicial en el individuo, hecho que debe ser estudiado 

y evaluado dentro del contexto laboral vigente.  

Muchas personas pueden incurrir en un estado de riesgo por agotamiento emocional 

sin darse cuenta, ya que puede llegar a verse o considerarse vagamente como estrés, 

cansancio o burnout a nivel general, dadas sus similitudes con el AE; el cual más allá de 

implicaciones físicas, puede repercutir en aspectos cognitivos y emocionales de gran 

relevancia y que son pasados por alto, sin ver el impacto causado a nivel laboral y personal en 

cada trabajador. 

En la actualidad, la contingencia sanitaria que se ha presentado a nivel mundial desde 

el año 2020, ha implicado una transición laboral de modalidad presencial a  modalidad virtual 

de manera involuntaria e inmediata, que involucró a  las personas y a las organizaciones, 

debido al COVID -19,  lo que condujo a tomar nuevas e inmediatas medidas en las que 

prevalecía el interés máximo de evitar el contagio o la expansión del virus, ya que el contexto 

de aglomeración laboral representaba un riesgo  inminente para la humanidad.  Lo anterior, 

hizo que la modalidad trabajo fuera reestructurada en un periodo muy corto, desde que se 

decretó como pandemia este acontecimiento.  
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De lo anterior, surge el interés principal de investigación, el cual se enfoca en analizar 

el fenómeno del AE en la modalidad de teletrabajo y trabajo en casa, dado que la adaptación 

del trabajo en el hogar de los diferentes campos profesionales de forma tan repentina puede 

presentar distintos efectos y grados de padecimiento, dada la ejecución de las funciones y 

tareas laborales de una forma imprevisible. 

Si bien es cierto, los elevados grados de estrés, cansancio, sobrecarga, producción en 

masa, trabajo monótono, cambio en el ritmo y control de las funciones pueden ser diferentes 

tanto en teletrabajadores como en los trabajadores en casa, para estos últimos, dichas 

dimensiones fueron fusionadas drásticamente y sus implicaciones pueden ser muy riesgosas.  

Planteamiento y formulación del problema  

Las organizaciones en su búsqueda constante de desarrollo, innovación y lucha por generar 

impacto, han planteado estrategias y planes de mejora que las conduzca a posicionarse y 

mantenerse estables frente a diferentes contextos. Según Sierra et al. (2014), a través del tiempo 

se han visto y se han posicionado nuevas tendencias de reestructuración organizacional y es posible 

que muchas de ellas hayan visualizado entre sus proyectos implementar nuevas formas de trabajo 

que permitieran mejorar y flexibilizar su estructura organizacional acorde con las necesidades, 

demandas o contingencias. 

 Sin embargo, muchas veces el miedo a lo desconocido opaca dichas proyecciones o las 

prolonga, hasta estar seguros de obtener un escenario estable en infraestructura como en recurso 

humano de sus trabajadores.  Ruiz (2018), menciona que en ocasiones cuestiones económicas, 

sociológicas, gubernamentales, tecnológicas o cambios en la competencia hacen que las empresas 

se vean obligadas a realizar una reestructuración y en virtud de esto, que se genere cierta 

flexibilización organizacional.  

https://www.emprendepyme.net/reestructuracion-empresarial
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Dicha flexibilidad y de acuerdo con Dunford et al. (2013, citados en Madero y Barboza, 

2015), es un elemento clave en los procesos de cambio, tanto internos como externos de las 

organizaciones; cambios que trascienden e influyen en la relación que tiene cada persona con su 

entorno de trabajo y diferentes esferas vitales tales como las familiares, sociales, económicas, 

jurídicas etc. 

Lo anterior se puede ver reflejado en la actualidad, dada la forma en la que los trabajadores 

se están viendo involucrados, el tipo de vinculación, el aumento o disminución en las jornadas de 

trabajo y por supuesto en las nuevas formas de ejecución procesual dentro de las organizaciones. 

Igualmente, la flexibilidad laboral implica en gran medida como lo mencionan Alcover de la Hera 

y Gil (1999) que los trabajadores desarrollen la competencia de la adaptabilidad o de lo contrario 

se generarían efectos negativos en el trabajador como lo son la incertidumbre, no asumir riesgos 

del futuro, menos disponibilidad para ordenar el tiempo de la vida privada y se cree que la posible 

existencia de fuertes presiones temporales, exigencias de manejar el tiempo con éxito, uso 

constante de tecnología y el poder manejar relaciones laborales a distancia podrían incurrir 

actualmente en el AE de los trabajadores, dada la adaptación del trabajo presencial a la modalidad 

de teletrabajo o trabajo en casa.  

Son varios los cambios que se pueden presentar y generar la invalidez de recursos del 

trabajador, Hernández (2016) afirma que, como consecuencia de ello, es posible sentirse estresado 

o agotado debido al cambio de rol, cambio de tareas, diferentes modalidades de interacción, 

reestructura del liderazgo empresarial, cambio de canales de comunicación etc. Y es por esto que 

la adaptación al cambio implica un trabajo colaborativo entre las organizaciones y sus empleados 

con el fin de poder generar un modelo o estrategia de trabajo que equilibre lo laboral y lo personal 

simultáneamente.  

https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0186104215000212#bib0070
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S0186104215000212#bib0070
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Por su parte, la Escuela Nacional Sindical ENS (2019) y de acuerdo con el informe de la 

OIT, las transformaciones que se están produciendo exigen que se fortalezcan y revitalicen las 

instituciones de trabajo para establecer una garantía laboral universal, ampliando la soberanía 

sobre el tiempo, reactivando la representación colectiva y encauzando la tecnología para lograr un 

trabajo decente.  

Adicionalmente, resulta de suma importancia agregar y como lo menciona Havriluk 

(2010), que las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC), se han convertido en un 

recurso muy importante a la hora de ejecutar alguna acción o algún trabajo, dado que es un 

recurso muy usado en el ámbito laboral para generar mayor productividad y flexibilidad y que es 

por medio de esta que es posible ejecutar el teletrabajo. Sin embargo, Zimmermann (2016), ha 

descubierto que el teletrabajo puede causar enfermedades relacionadas con el estrés o también 

llamado tecnoestrés, causado por la incorporación de TICS al trabajo, esto puede impedir que se 

disfrute de la vida personal y familiar del empleado.  

Por otra parte, tal y como lo mencionan Cuervo et al. (2018), todo lo que brinda el 

teletrabajo relacionado con la independencia como permisividad laboral, el uso de tecnologías en 

el mercado y el aumento de competitividad incrementan los riesgos de carácter psicosocial y 

finalmente según Sierra  et al. (2014), a  pesar de tener caracterizados los mercados laborales y 

haber segmentado, de igual forma, el acceso al uso de las TIC, aún persiste la falta de datos que 

permitan relacionar cómo las tecnologías de la información impactan las dinámicas laborales. 

 Siguiendo con la revisión de literatura, Rubbini (2018); De las Heras García (2017) y 

Cortés et al. (2016) han realizado diversos estudios, referentes a las relaciones sociales y los 

recursos que estas aportan al teletrabajo; Sánchez y Montenegro (2019) han tratado la 
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productividad en las empresas y finalmente Becerra y Olivera (2017) y Ereñaga de Jesús, (2019) 

han investigado sobre el teletrabajo y la regulación de horarios.  

Por otra parte, y haciendo referencia a las concepciones que se tienen sobre las 

modalidades de trabajo de esta investigación, Cifuentes-Leiton y Londoño-Cardozo (2020), 

mencionan que el teletrabajo a pesar de ser un concepto relativamente nuevo, ha tenido distintas 

definiciones e ideas, es así como fue definido por primera vez en Colombia mediante la Ley 

1221 (Ministerio del Trabajo, 2008) y ha mantenido esta definición en el decreto 0884 

(Ministerio del Trabajo, 2012).   

Así mismo según Aragüez-Valenzuela (2017), el teletrabajo a lo largo del tiempo se ha 

convertido en una herramienta útil para millones de trabajadores y adicionalmente para varias 

organizaciones ya que por medio de este modelo de trabajo se han creado estructuras más 

productivas y flexibles que modifican la relación laboral, reduce costos y mejora la efectividad. 

Por otra parte, en una investigación realizada por Bonilla et al. (2014) identificaron que las 

mujeres son las más beneficiadas con el teletrabajo ya que mejora sus condiciones laborales, de 

familia y aumenta las relaciones familiares.  

Sin embargo, el trabajo en casa es un concepto que carece de una construcción 

conceptual específica y como mencionan Sierra et al. (2014), existen varias dificultades para la 

medición del trabajo en casa mediante el uso de las TIC, entre esas la falta de consenso sobre el 

concepto.  

No obstante, en Colombia se regula el trabajo en casa bajo la Ley 2088 de 2021, por la 

cual se regula el trabajo en casa y se dictan otras disposiciones; en la que se decreta que:  

Se entiende como trabajo en casa la habilitación al servidor público o trabajador del 

sector privado para desempeñar transitoriamente sus funciones o actividades laborales 
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por fuera del sitio donde habitualmente las realiza, sin modificar la naturaleza del 

contrato o relación laboral, o legal y reglamentaria respectiva, ni tampoco desmejorar las 

condiciones del contrato laboral, cuando se presenten circunstancias ocasionales, 

excepcionales o especiales que impidan que el trabajador pueda realizar sus funciones en 

su lugar de trabajo, privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. (Art. 2). 

Se entiende que lo anterior tiene como objetivo regular el trabajo en casa como una forma 

de prestación del servicio en situaciones ocasionales, excepcionales o especiales y que “[...] el 

país ya cuenta con elementos jurídicos para proteger el empleo en el marco de situaciones 

ocasionales como la generada por la pandemia del Covid-19”. (Ministerio del Trabajo, s.f.).      

A continuación, y haciendo referencia a nuestro fenómeno de estudio AE, una 

investigación realizada por Eugenio (2019), muestra que existe una relación entre el AE, la 

despersonalización, la realización personal y el clima organizacional.  

Adicionalmente, como lo mencionan Preciado Serrano et al., (2017) el síndrome de AE 

ha sido medido por medio de Maslach Burnout Inventory (MBI) y también por la herramienta 

que define factores como: cansancio emocional, despersonalización y logros negativos 

personales, esta herramienta es Staff Burnout Scale for Health Professionals (SBS-HP).  

Al momento de relacionar el AE con el teletrabajo Castro et al., (2017), han encontrado 

que en algunas situaciones el teletrabajo puede generar malestar en los trabajadores ya que los 

objetivos planteados son individuales, por tal motivo esto crea aislamiento y una gran 

probabilidad de desarrollar síntomas de depresión y finalmente por su parte, De Arco Paternina y 

Castillo Hernández (2020) mencionan que de las 3 dimensiones del síndrome de burnout la más 

relevante es el AE.  
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En relación con los riesgos y consecuencias del AE y avanzando con el tema, Preciado 

Serrano et al. (2004) indican que este aumenta el padecimiento de enfermedades crónicas, actitudes 

negativas hacia sus compañeros del trabajo, afecta la adaptación hacia la actividad desempeñada, 

ausentismo, accidentes de trabajo, baja efectividad al trabajar, insatisfacción laboral, entre otros,  

adicionalmente Almeida et al. (2015) resaltan que a nivel fisiológico el AE altera el cerebro, afecta 

la amígdala, la corteza prefrontal y las conexiones en el cerebro, estas afectaciones ocasionan bajo 

control de emociones, alteración en las respuestas emocionales, envejecimiento, debilitamiento de 

memoria y atención, dificultad para aprender y capacidad para resolver problemas. 

Es por lo anterior y de acuerdo con lo que mencionan Domínguez-Lara et al. (2018), que 

estudiar actualmente el AE es relevante debido a que presenta daños sobre la salud emocional y 

mental del trabajador, así como afecta sus resultados y su rendimiento en el trabajo teniendo en 

cuenta que los cambios en el ambiente laboral generan mayores exigencias respecto al tiempo y 

dedicación de las actividades y adicionalmente porque  estudios como el de Reichl et al. (2014,  

citados en Rhéaume 2021), indican que son las mujeres y las personas más jóvenes, quienes 

tienden más al agotamiento emocional y que pueden haber respuestas específicas de género al 

estrés y con respecto a la edad, los jóvenes pueden ser más vulnerables a los síntomas del 

agotamiento por el estrés, experiencias laborales insuficientes y falta de recursos; cosa que se 

puede estar presentando y evidenciando en la actualidad laboral en Colombia.   

Luego de una revisión exhaustiva de la literatura referente al teletrabajo, trabajo en casa y 

al AE, nos resulta pertinente y útil que desde la psicología y específicamente desde el enfoque de 

la psicología organizacional, abordar de manera descriptiva, reflexiva y cuantificable las 

características, el nivel de agotamiento y la relación que este tiene en la vida del trabajador y su 

realidad contextual; en este sentido, se plantea como pregunta problema: ¿Cómo se manifiesta el 
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AE en los trabajadores del Sindicato del Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia, 

respecto a factores sociodemográficos y  modalidad de trabajo? 

Aporte que queremos dar a la  línea de investigación de la facultad de psicología de la 

Universidad Santo Tomás: Psicología y Desarrollo Social de las Organizaciones y el Trabajo, en 

virtud de la importancia que tenemos en el campo de Ciencias de la Salud para abordar los 

riesgos psicosociales emergentes en una época post pandemia a nivel mundial y sus 

implicaciones en la salud del trabajador, el desarrollo de la organización, el reconocimiento y 

prevención de los riesgos psicosociales, y así determinar qué relación tiene esto con factores de 

orden personal, social y cultural en las empresas, el trabajo y la vida de las personas  a favor del 

desarrollo del bienestar. 

Justificación 

Según López et al. (2014) el AE es un riesgo psicosocial que carece de evaluación 

específica en el ámbito laboral y como elemento propio del burnout, es un constructo que se 

puede presentar en las modalidades de teletrabajo y trabajo en casa, teniendo en cuenta que, al 

ser adoptadas como una alternativa inmediata en la actualidad mundial, no fue concebido el 

impacto y consecuencia a nivel físico y psicológico que implicaría. Este concepto es relevante 

para su estudio ya que puede ser constituido como un riesgo psicosocial en la calidad de vida de 

los trabajadores y en la efectividad de la prestación de los servicios hacia la empresa, puesto que 

el trabajo en su normalidad está frecuentemente expuesto a múltiples riesgos.  

Para inicios del año 2020, a nivel mundial surge la necesidad de una reestructuración en 

las modalidades de trabajo por parte de las organizaciones; debido a una nueva realidad que 

golpea inesperadamente al mundo entero, el surgimiento del COVID-19 “[...] un virus que surge 

periódicamente en diferentes áreas del mundo y que causa Infección Respiratoria Aguda (IRA)” 
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(Ministerio de Salud y Protección Social, 2021, párr. 2), en consecuencia de este evento de gran 

impacto y tras ser catalogado como una pandemia mundial por la Organización Mundial de la 

Salud (2020), el trabajo ha sido uno de los campos más afectados en todas sus condiciones y 

modalidades debido a los grandes cambios a los que se han enfrentado las organizaciones, 

gobiernos y sociedades ya que estas han sido obligadas a optar por pautas de compromiso y 

acción a favor de la prevención de contagios y mortalidad como consecuencia de este patógeno. 

A nivel mundial, organizaciones y entidades de trabajo públicas y privadas fueron 

obligadas a tomar medidas preventivas de control sanitario; en Colombia a los seis días de que la 

OMS publicara y calificara el virus COVID-19 como pandemia, el Ministerio del Trabajo, 

formalizó mediante la circular 0021 de 2020, medidas de protección al empleo con ocasión de la 

fase de contención de COVID-19 y de la declaración de emergencia sanitaria,  lo que en virtud 

de la Constitución Política de Colombia (1991), se contempla: “El trabajo es un derecho y una 

obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. toda 

persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas” (Art. 25); esto dejó en 

consideración por parte de los empleadores nuevas modalidades laborales que permitirán dar 

continuidad en sus quehaceres, trabajos, oficios y ejercicios profesionales o técnicos de manera 

aislada y bajo modelos no presenciales como el teletrabajo y el trabajo en casa.  

Como lo respalda la resolución 2646 de 2008, el Ministerio de Protección Social, 

menciona que la evaluación de los factores psicosociales del trabajo comprende la identificación 

tanto de los factores de riesgo como de los factores protectores, con el fin de establecer acciones 

de promoción de la salud y prevención de la enfermedad en la población trabajadora. Por tal 

razón, es importante identificar y evaluar cómo el AE ha influido en esta nueva realidad laboral.   
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En el año 2020, se presenta la inmediata movilización y transformación en las 

modalidades del trabajo en múltiples empresas y organizaciones a nivel mundial. Se estima que a 

raíz de esto el ámbito laboral podría iniciar un proceso de reajuste en las dinámicas y estructuras 

internas de las organizaciones como en la contratación, modalidades de trabajo y en este caso 

poniendo en práctica una modalidad alternada entre la presencialidad y el trabajo en casa; como 

lo dice Acrip (citado en Morales, 2020), el 76,2 por ciento de las empresas piensan mantener esta 

modalidad entre uno o dos días a la semana después del aislamiento. A raíz de esto, el interés por 

estudiar el riesgo que tiene el AE en estos nuevos escenarios de trabajo.  

Como menciona la Escuela Nacional Sindical ENS:  

Nuevos temas deberían hacer parte de las agendas de negociación colectiva, como la 

construcción de paz, la discriminación por orientación sexual, los derechos y problemas 

específicos de las mujeres y los jóvenes, los impactos ambientales, el teletrabajo y la 

inclusión laboral de personas con discapacidad. Otro tema clave para las organizaciones 

sindicales tiene que ver con los riesgos asociados a nuevas prácticas empresariales. 

(2019, párr. 31) 

De lo anterior se comprende que en la actualidad el teletrabajo se encuentra a la par o en 

el mismo grado de importancia de estudio social y colectivo, junto con temas comunitarios, 

sociales y de negociación.   

De ahí nuestro interés por analizar el AE en los trabajadores que pertenecen a las 

modalidades de teletrabajo y trabajo en casa, teniendo en cuenta que el teletrabajo es una 

modalidad regulada por el Ministerio del Trabajo, mientras que el trabajo en casa es una nueva 

alternativa enmarcada en el ordenamiento legal para el desarrollo de actividades laborales por la 

emergencia sanitaria. Por tanto, para este proyecto es de gran importancia identificar las 



AGOTAMIENTO EMOCIONAL, TRABAJO EN CASA Y TELETRABAJO                                          15 

 

características propias del AE, variable que ha sido estudiada como componente propio del  

burnout, sin que haya sido abordada de manera aislada, lo que ha hecho que se haya minimizado 

su relevancia.  

Desde esta perspectiva, se hace necesario dar la importancia al AE, debido a los daños que 

puede presentar sobre la salud emocional y mental de las personas, afectando sus resultados y su 

rendimiento por los cambios que hay en el ambiente laboral y que generan en ellos mayores 

exigencias respecto al tiempo y dedicación de las actividades  

(Domínguez-Lara et al. 2018)  

Lo anterior en concordancia con la mayoría de investigaciones encontradas, las cuales han 

estudiado e investigado el agotamiento emocional, principalmente en poblaciones universitarias; 

Domínguez-Lara et al. (2018) en Perú, González y Landero (2007) en México. Según Domínguez 

(2013), la importancia de estudiar el agotamiento emocional en universitarios se debe a la 

exigencia a la que está sometido el estudiante ya que esto puede generar un desbordamiento en sus 

recursos si no existe un control emocional.   

Sin embargo, cabe mencionar que el AE y el cansancio emocional son sinónimos, ya que 

los dos términos hacen parte de la evaluación para el síndrome de Burnout. Salanova (2008) 

menciona que el AE en los últimos años, se ha considerado como un desgaste en el tiempo y 

demanda de un esfuerzo constante y al igual que en un entorno académico, en un ambiente 

laboral las tareas que se ejecutan están relacionadas a demandas del ambiente donde deben usar 

sus recursos para así generar un resultado y ser evaluados. 

Tratándose de una investigación que se aborda desde la disciplina psicológica dado el 

vacío de conocimiento referente al AE al cual se le atribuyen consecuencias tanto físicas como 

psicológicas en la vida individual y laboral de las personas, esperamos poder contribuir con el 
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análisis del impacto que presenta este riesgo psicosocial en los trabajadores y las organizaciones. 

Aporte que se hará a la línea de investigación de la Psicología y Desarrollo Social de las 

Organizaciones y el Trabajo, como una problemática sociolaboral que puede prevenirse en el 

futuro y es por esto que resulta fundamental para el desarrollo de calidad de vida y bienestar del 

trabajador.  

Objetivos 

Objetivo general  

Analizar el fenómeno del AE respecto a las modalidades de trabajo en el Sindicato del 

Ministerio de Salud y Protección social de Colombia. 

Objetivos específicos 

- Identificar las características propias del agotamiento emocional. 

- Medir los niveles de agotamiento emocional en el teletrabajo y trabajo en casa. 

- Establecer la relación que tiene el agotamiento emocional con la edad, el género, la 

modalidad de trabajo y el tiempo de vinculación con la institución de los trabajadores.  

Marco de Referencia 

Marco epistemológico y paradigmático 

Para interés de la presente investigación, es importante identificar la relevancia de las 

ciencias empírico analíticas, como lo mencionan Inche et al. (2003) Estas ciencias permiten 

conocer y comprender el conocimiento de la realidad. El empirismo hace hincapié en la 

importancia de la experiencia directa y la observación, de esta forma, permite reconocer la 

importancia de una metodología en la que la hipótesis se deduce a partir de proposiciones 

relacionadas a factores y elementos empíricos y observables, debido a que una de las 

pretensiones de este paradigma es sostener que la predicción es una explicación de hechos.  
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De igual forma, Loreto y Pinilla (2017) mencionan que su característica fundamental es 

el perfeccionismo, debido a que lo importante es plantear una serie de hipótesis, es decir, 

predecir que algo va a suceder y luego comprobar o verificar que así sucedió. Abriendo paso a 

nuevas apuestas y generación de conocimiento objetivo y comprobable.  

De este modo, el paradigma positivista, a partir de su carácter epistemológico y 

ontológico alude que no existen diferencias entre la realidad social y la natural. De esta manera 

Carrillo (2011, citado por García y González, 2018), menciona el valor de trabajar desde un 

enfoque positivista ya que puede dar una concepción objetiva de la sociedad teniendo en cuenta 

que existe un fenómeno ajeno a la voluntad del individuo y por ende un resultado de las prácticas 

colectivas y relacionales sociales necesarias, esto no solo como resultado de la naturaleza, sino 

que también de leyes universales e invariables. Por tanto, Gil Álvarez et al., (2017) menciona 

que la información debe ser obtenida gracias a muestras representativas y además ser procesadas 

mediante la estadística. 

El positivismo al ser la base filosófica del  empirismo rescata las características que lo 

componen,  según Preciado Serrano (1994, citado por Inche et al., 2003) estas características son: 

primero, busca un conocimiento comprobable, sistemático, medible y repetible; segundo, busca 

la eficacia el incremento de conocimiento; tercero, sigue una metodología en el modelo 

hipotético-deductivo; cuarto, la realidad es observable, medible y cuantificable; y por último, las 

muestras deben ser representativas y significativas para generalizar los resultados. 

Existen diferentes tipos de positivismo, sin embargo, para la presente investigación se 

tuvieron en cuenta premisas del positivismo lógico. Este tipo de positivismo según Serrano 

(2007), se caracteriza por afirmar que el conocimiento es posible adquirirlo solo a partir de la 



AGOTAMIENTO EMOCIONAL, TRABAJO EN CASA Y TELETRABAJO                                          18 

 

experiencia, es decir, se retoma como un principio de vital importancia para poder crear 

conceptos a partir de las acciones concretas que ejecuta el ser humano.  

Para entender el positivismo lógico desde la teoría dentro de la psicología Wilson (2001, 

citado en Bermúdez y González, 2014) diferencia dos tipos de constructos científicos para 

teorizar: constructos abstractos y constructos hipotéticos, el primero se define por medio de 

propiedades de eventos seleccionados en un campo en donde se realiza una descripción 

sistemática de los fenómenos observables.  No obstante, para esta investigación se utilizó el 

constructo hipotético, puesto que, este constructo no intenta describir eventos puramente 

observados, intenta hacer una aproximación a fenómenos con propiedades inobservables que se 

ven relacionados con eventos observables. 

Marco teórico 

Agotamiento emocional  

Dadas las actuales transformaciones laborales, se insiste en el impacto al que se enfrentan 

los trabajadores tanto en sus procesos diarios de trabajo como en los de su vida personal; lo que 

implica nuevos retos y riesgos relacionados con aspectos físicos, psicológicos y situaciones en los 

sistemas de relaciones. Maslach (1977, citado en Jiménez y Ríos-Parra, 2018), conceptualiza el 

AE como una respuesta a un estrés emocional crónico caracterizado por agotamiento físico y 

psicológico, actitud fría y despersonalizada en la relación con los demás y sentimiento de 

inadecuación a las tareas que se han de desarrollar. 

Esta definición resulta útil para la comprensión de esta investigación, ya que reconoce el 

AE como un síntoma relevante y primordial que se presenta en las personas y en el ejercicio 

profesional cuando hay existencia de un nivel de estrés crónico. “El agotamiento representa el 
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componente de estrés individual básico del burnout y se refiere a sentimientos de estar sobre-

exigido y vacío de recursos emocionales y físicos” (Schaufeli et al., 2009, p.210). 

Por otro lado, Maslach y Leiter, (1997, Citados en Eugenio, 2019), describen el AE como 

esa fatiga o falta de energía, dando la sensación de que los recursos emocionales se han agotado. 

Dichas sensaciones pueden estar en conjunto con sentimientos de frustración y tensión, en la 

medida que ya no hay una motivación para seguir lidiando con el trabajo. 

El AE puede ser confundido con el síndrome de Burnout, pero no son un mismo fenómeno, 

como lo mencionan Maslach y Jackson (1981), dentro del Síndrome de Burnout se desarrolla un 

agotamiento mental progresivo, despersonalización y baja realización profesional; lo anterior hace 

referencia a que el Síndrome de Burnout inicia desde el AE. 

Adicional a lo anterior, Ramos (2005) y Preciado Serrano et al., (2017), indican que el AE 

genera una inadecuada expresión, se presentan sensaciones de síntomas físicos o poco 

afrontamiento cognitivo emocional y en este sentido se recurre a las emociones; por el contrario, 

el Síndrome de Burnout responde a estresores crónicos relacionados a la motivación. 

Por otra parte, desde la teoría sociocognitiva del Yo, Cárdenas et al., (2019) mencionan 

que es posible ver el AE desde dos ideas fundamentales: La primera idea está enfocada en que los 

pensamientos de las personas van cambiando dependiendo sus resultados y las consecuencias que 

esto traiga en las diferentes actividades que realice y como segunda idea, está el nivel de confianza 

que tiene una persona sobre sus cualidades y destrezas lo cual determina la energía que usará para 

conseguir lo que desea. Lo anterior hace referencia a que el AE surge de los resultados que obtenga 

una persona en su trabajo y cómo estos resultados se relacionan con los recursos que cree tener 

como trabajador.  
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En cambio, desde la Teoría del Intercambio Social, como lo menciona Gil-Monte y Peiró 

(1999), es el sentimiento de entregar más de lo que se tiene devuelta, lo que creará sentimientos 

de inequidad y de estrés. Lo anterior hace referencia a que si un individuo brinda sus servicios y 

no es retribuido como lo espera esto generará malestar en él y podría desencadenar sentimientos 

de frustración.  

Por último, es importante tener en cuenta tal como lo mencionan Cárdenas et al. (2019), 

que el AE y el cansancio emocional coinciden en diferentes características de carácter conceptual 

relacionadas a comportamientos y manifestaciones físicas del estrés laboral y la deficiencia al 

encontrar los recursos necesarios para desempeñarse de una manera óptima. 

Burnout 

Tal y como lo menciona Méndez (2004), el síndrome de burnout o también conocido 

como síndrome de quemarse en el trabajo, está relacionado como una de las principales causas 

de enfermedad laboral y ausentismo en el trabajo y es una respuesta al estrés laboral crónico. Por 

otra parte, para Marín-Tejada (2017, citada por Camargo-Hernández Hernández-Sánchez, 2020) 

lo considera como una “fatiga extrema y se caracteriza por la experiencia de cansancio 

emocional, sensación de reducción de la eficacia profesional y baja realización personal, además 

de experimentar despersonalización” (p. 78). 

Según Maslach et al. (1997), el síndrome está caracterizado por la baja capacidad de 

concentración, problemas al realizar actividades, autoevaluación negativa, pocas relaciones 

sociales en el contexto laboral, agotamiento emocional, sentir que no se puede dar más de sí 

mismo, alta despersonalización y actitudes y sentimientos de cinismo. 

Según la décima revisión de la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y 

Afines Problemas de Salud (CIE-10), (1993, citado en Rodríguez, 2020), el burnout corresponde 
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a un estado de agotamiento vital, perteneciente a problemas relacionados con las dificultades de 

gestión de la vida; adicionalmente la misma autora concibe el burnout como un síndrome, resultado 

de la exposición crónica a factores estresantes caracterizado por tres dimensiones tales como 

agotamiento energético, distancia psicológica del trabajo o sentimientos de cinismo o negativismo 

y eficiencia profesional reducida; perturbación que ocurre solo en el contexto ocupacional 

diferenciándose así de la depresión. 

Y para concluir, Jiménez y Ríos-Parra (2018), dicen que diagnosticar a una persona que 

sufre el Síndrome Burnout solo por encontrarse agotada emocionalmente, sería un error, pues se 

puede sentir desgaste emocional, presentar conductas de apatía, irresponsabilidad e indiferencia 

con sus pares y la institución y no padecer el síndrome en sí ya que estas pueden ser 

características propias de la personalidad o educación de la persona y no de Burnout.  

Estrés  

Debido a la estrecha relación que tiene el concepto de estrés con el de AE, nos parece 

muy importante abordar su definición y desde una perspectiva muy general puede ser concebido 

como “[...] una respuesta adaptativa, mediada por las características individuales y/o procesos 

psicológicos, la cual es a la vez consecuencia de alguna acción, de una situación o un evento 

externo que plantean a la persona especiales demandas físicas y/o psicológicas” (Durán, 2010, 

p.4).  

De acuerdo con lo anterior, inferimos que el ser humano se puede ver inmerso en 

múltiples contextos y situaciones que le exigen tanto física como psicológicamente esfuerzos y 

elementos básicos o necesarios para el desarrollarse en dimensiones familiares, laborales, 

sociales e individuales. Durante el transcurso de su vida, algunas de estas han sido adquiridas y 

estructuradas de forma individual o colectiva, sin embargo, la exposición a entornos y contextos 
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inesperados pueden generar respuestas inadecuadas y poco saludables ya que alteran aquellos 

elementos previamente desarrollados y provocan sentimientos y episodios de estrés.   

A raíz de lo anterior y bajo esta nueva perspectiva laboral asumida por el contexto de 

contingencia a nivel mundial, los recursos y competencias existentes en las personas fueron 

sobre exigidas y llevadas al límite durante el reajuste de la forma de trabajo y se han llegado a 

ver insuficientes y ambiguas, ya que la transición hacia esta nueva normalidad fue inmediata, 

exige a su paso una dinámica completamente aislada del contexto de oficina o lugares 

presenciales de trabajo y tecnológicamente exigentes. Ante esto, la respuesta adaptativa más 

influyente es el estrés, ya que requiere acciones de innovación, flexibilidad, ajuste y cambios en 

la totalidad de rutinas y procesos a nivel físico, ergonómicos y psicológicos.  

Otro aspecto importante a abordar, es el afán por la productividad y por mantener o 

superar los resultados normales en el ejercicio laboral.  Es así como el AE se concibe, de acuerdo 

con García-Campayo et al., (2016, citados en De Arco Paternina y Castillo Hernández, 2020), 

como el resultado de situaciones de estrés crónico generadas por el trabajo y que pueden 

manifestarse física y mental tras un estado poco saludable proveniente de la incapacidad para 

realizar el trabajo habitual de manera eficaz y normal. 

 En este nuevo margen laboral, los trabajadores han descuidado aspectos muy 

importantes de su salud, por lo que resulta necesario contemplar la implementación de nuevos 

hábitos para manejar esta nueva modalidad de trabajo y se deben tener en cuenta aspectos como: 

tener espacios adecuados, una buena alimentación, actividad física y descanso. La ausencia de 

esto, puede incidir en una forma de trabajo completamente diferente a lo que el teletrabajo y el 

trabajo en casa proponen en sus lineamientos políticos y legales.  
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Por otra parte, el estrés puede ser reconocido como consecuencia transigente de las 

transformaciones, tal y como lo mencionan Jiménez y Ríos-Parra (2018) todas las 

transformaciones y demandas, como la incorporación de nuevas tecnologías en el lugar de 

trabajo, teletrabajo, expectativas, competitividad, entre otros. Pueden producir una mayor 

mentalización en el trabajo, llevando al individuo a un estado de estrés prolongado y 

agotamiento afectando su ámbito profesional e integral.  

Por otro lado, el estrés está asociado con el AE como lo menciona Fernández de la Vega-

Gorgoso (2013), ya que se activan algunas reacciones particulares en un contexto en particular, 

cuando los estímulos estresantes son repetitivos y esto generaría el estado de agotamiento 

afectando a su paso la salud y la productividad del trabajador. Además, la falta de energía y 

recursos emocionales, la dificultad para tomar decisiones, el no poder resolver los problemas con 

competencias ya adquiridas durante la vida profesional o laboral, la reducción de los recursos 

mentales, emocionales y físicos tienen como implicación afectaciones de orden emocional como 

la sensación de tensión, agotamiento, cansancio, fatiga; emociones propiamente motivacionales. 

Cabe resaltar que lo anterior no es un problema propiamente de la persona, sino de su contexto 

laboral.  

La pandemia mundial ha afectado a los diferentes ámbitos de la vida de las personas y 

como aporta Peiró y Medina (2020), trabajar on-line es mucho más complejo que tener un 

ordenador y una conexión ya que se requieren más horas de trabajo, una adaptación a la 

tecnología, una mayor carga mental y los recursos sociales que amortiguan el estrés del trabajo 

están limitados.  Así mismo, Cirera et al. (2012, citados en Cordero, 2015), mencionan que el 

estrés vinculado con el trabajo es una variable de gran interés en las investigaciones y en la 
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sociedad en general, ya que las exigencias son mayores que los recursos de los trabajadores y se 

debe actuar al respecto. 

Si  bien es cierto, la actividad laboral en las modalidades de teletrabajo y trabajo en casa, 

comprende ciertas demandas y tareas tales como: la planificación de la jornada diaria, semanal y 

mensual, atender reuniones de la empresa y grupos de trabajo inmediatamente por medio de una 

conexión tecnológica y virtual , realizar labores propias del trabajo de cada persona que muchas 

veces conllevan mucho más tiempo de lo estimado, atender las consultas o asesorías, cumplir con 

normas y procedimientos en línea, participar en los programas de capacitación de manera virtual 

etc.  

En este sentido, reconociendo las grandes demandas que conllevan estas situaciones a 

nivel laboral y personal en los trabajadores, se puede determinar que se sobreponen las 

capacidades y competencias que tienen las personas en la actualidad, generando estrés, unas de 

las dimensiones del Síndrome Burnout y como lo exponen Londoño et al. (2020), el estrés puede 

perjudicar gravemente tanto la salud individual como la pública, ya que repercute en el 

desempeño laboral, social y familiar.  

Cuando las capacidades resultan no ser suficientes, las personas pueden comenzar a sentir 

insatisfacción y estrés tanto personal como laboralmente. Y a esto se le suma el hecho propio de 

la incorporación de la tecnología como mediador relevante para llevar a cabo este proceso de 

reestructuración laboral, en donde muchas personas no tienen el dominio sobre esto y muchas 

empresas aún no han invertido o desarrollado de estas estrategias de la nueva era digital y como 

consecuencia también surgen problemas tales como el tecnoestrés.   

Como lo menciona Durán (2010), el estrés tiene diferentes grados o manifestaciones, que 

están en relación con las demandas o compromisos adaptativos (estresores potenciales) y los 
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recursos de control y afrontamiento situacional con que cuenta, que son afectados por factores 

personales. A raíz de esto, surge nuestro interés por otro concepto relacionado con el estrés y el 

AE el cual veremos a continuación. 

Tecnoestrés 

En el contexto de teletrabajo se ha reconocido el concepto de tecnoestrés como una 

enfermedad o patología consecuente del trabajo con la tecnología; Aragüez-Valenzuela (2017), 

por su parte lo define como un trastorno protagonista en la actualidad tras la incorporación de las 

tecnologías de la información y de la comunicación (TICS) en las condiciones de trabajo y que 

por su parte deriva la tecnoansiedad, tecno adicción y tecnofatiga. 

Las dimensiones las cuales se evalúan para diagnosticar el tecnoestrés de acuerdo con 

Cubero (2019), son: fatiga, ansiedad, escepticismo y la ineficacia, estas dimensiones afectan al 

individuo en todas sus dimensiones, por el contrario, el AE se describe como un sentimiento de 

fatiga y cansancio que se establece en términos de adaptación. 

Aunque la tecnología proporciona evidentes ventajas a nivel laboral Coppari et al. (2018), 

indican que aspectos como el avance tecnológico, innovación, en la autonomía y flexibilidad de 

los trabajadores, puede provocar tecnoestrés y esto implica un riesgo en las condiciones de salud 

a nivel físico, mental y reducción considerable de la calidad de vida. De lo anterior podemos 

decir que, aunque favorece a nivel organizacional y laboral el avance, la producción y el 

desarrollo del trabajo en sí mismo generando excelentes resultados en las organizaciones, en 

paralelo esto está generando un deterioro vital para las personas que no les dan un buen manejo y 

control a estas herramientas y esto puede provocar importantes patologías y riesgos psicosociales 

significativos para el trabajo. Desde una perspectiva psicológica como lo mencionan Cuervo-
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Carabel et al. (2020), el tecnoestrés se puede considerar un fenómeno negativo que afecta a las 

personas a diferentes niveles: cognitivo, afectivo, conductual y fisiológico. 

Una vez más traemos en consenso que la falta de conocimiento y recursos generan en los 

individuos una constante lucha a nivel personal y laboral y la introducción de la tecnología como 

única alternativa en este periodo de aislamiento para el desarrollo de las tareas propias del 

trabajo y en esta modalidad de trabajo en casa de manera inesperada, llevan a la persona a la 

consideración de que no puede lidiar con ello y por lo tanto con su trabajo en sí mismo. No con 

esto nos referimos a que la tecnología es el problema central. Más allá de eso, el uso inmediato y 

sin formación sobre las nuevas herramientas tecnológicas implica para las personar ser un factor 

bastante negativo y de poca adaptación en muchos casos ya que requiere cambios a nivel 

cognitivo, social y personales en relacionadas con su uso. 

En este orden de ideas, Boltansky y Chiapello, (2002, citados en Rentería-Pérez y Díaz-

Bambula, 2020), dicen que  la tendencia de reinstitucionalización del mundo del trabajo a partir 

de la cuarta revolución industrial, es representada por un modelo económico de tipo financiero; 

sin embargo como menciona Orejuela, (2020, citado en Rentería-Pérez y Díaz-Bambula, 2020), 

expone que esta tendencia ha sido recientemente transformada en una digital , donde se pasa a 

tener nuevas formas de trabajar, o a actualizar las ya existentes, ante y en medio de la situación 

crítica generada por el COVID-19. 

Teletrabajo  

El trabajo y como hemos mencionado anteriormente, vive en constante transformación y 

de acuerdo con UV Noticias (2020), el cambio cultural y organizacional viene por el teletrabajo y 

la flexibilidad laboral que proporcionan las Tecnologías de la Información y la Comunicación 

(TICS). Hace tiempo que se intenta que las organizaciones opten por estas nuevas formas de 
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trabajo y sin conseguirlo muchas veces debido a que hay organizaciones que se basan en el control 

estricto y la supervisión de horarios excesivos. 

De lo anterior, podemos decir que el trabajo en la actualidad ha evolucionado y de manera 

repentina se ha optado por acoger nuevas modalidades y tecnologías con el fin de que las diferentes 

actividades laborales que anteriormente eran desarrolladas en los sitios oficiales de empleo, 

continúen su ejecución ahora bajo una modalidad virtual y en contextos que pueden facilitar o 

quizá dificultar el trabajo; como menciona Minian y Martínez (2018), es un cambio que afecta 

tanto al trabajador como a la empresa, sin embargo mediante modalidades de trabajo alternativas, 

la distancia deja de ser un obstáculo para el desarrollo laboral y se brinda la posibilidad de un 

sencillo acceso a la documentación e información que el empleado requiere para realizar sus 

labores, sin necesidad de acercarse a su oficina.  

El origen del teletrabajo se remonta a los años setenta en Estados Unidos, en donde Jack 

Nilles más conocido como el padre del teletrabajo (1976, citado en Pérez, 2010), sostiene que “Si 

uno de cada siete trabajadores no tuviera que desplazarse a su sitio de trabajo, Estados Unidos no 

tendría la necesidad de importar petróleo” (p. 25). A raíz de esto, establece el término de 

telecommuting que se ha ido desarrollando con los años y ha logrado transformarse en una 

modalidad de trabajo legal y políticamente aceptada en muchos países del mundo.  

De igual manera, encontramos múltiples definiciones sobre el teletrabajo; Barbuto et al. 

(2020), definen el teletrabajo como un acuerdo entre el empleado y el empleador en el que el 

empleado trabaja fuera del entorno de trabajo tradicional, como trabajar desde casa. 

Por su parte, Narayanan et al. (2017) lo definen como:  

Un arreglo de trabajo alternativo donde viaja o "Viajar al trabajo" es a través de la 

tecnología. En otras palabras, generalmente se usa para referirse a oportunidades dado a 
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los empleados para que trabajen desde casa o una oficina satélite, un hotel o cualquier otro 

lugar además del entorno de oficina tradicional. (p. 49) 

Mientras tanto, Alonso y Cifre (2002, citados por Sierra et al., 2014) mencionan que el 

teletrabajo se vio como una nueva alternativa para reducir el coste de producción, ya que al ubicar 

a los trabajadores en centros de trabajo cercanos a sus hogares, se reducían los desplazamientos y 

por ende, el consumo de combustible; así mismo Rodríguez (2007, citado por Sierra et al., 2014), 

menciona que el teletrabajo es reconocido por un trabajador que dentro de su casa, recibe la  

órdenes de su jefe internet, y así mismo le entrega el producto o trabajo hecho en un computador 

el cual luego será enviado por este mismo medio, de este modo, el trabajador recibirá una 

remuneración; Por su parte Gallardo (2019), lo define como un elemento que hace parte de la 

transformación tecnológica y esto hace que se genere un impulso por las nuevas tecnologías.   

Otra definición es la de Gray et al. (1995, citados en Suñé, 1998), quienes lo definen como:  

Una forma flexible de organización del trabajo que consiste en el desempeño de la actividad 

profesional sin la presencia física del trabajador en la empresa durante una parte importante 

de su horario laboral, engloba una amplia gama de actividades y puede realizarse a tiempo 

completo o parcial.  (p.586)  

La falta de consenso en la definición del teletrabajo deja en evidencia que es una modalidad 

de trabajo en transición, sin embargo; es una modalidad laboral que a la vista de muchas 

organizaciones aporta ventajas significativas para ambas partes, tanto al empleador como al 

empleado, como una  modalidad innovadora  que en consenso identifica el desarrollo de la 

actividad laboral a distancia, también resume que el trabajo en esta medida flexibiliza el 

desplazamiento, el lugar donde ejercer una tarea es fuera de la oficina o lugar de concentración de 
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la empresa empleadora, es fundamental el uso de tecnología como facilitadora, reduce el costo de 

producción y flexibiliza el tiempo laboral. 

Centrando un poco el concepto de teletrabajo en Colombia, este es definido bajo el decreto 

0884 de 2012, por medio del cual se reglamenta la Ley 1221 de 2008 y se dictan otras 

disposiciones:  

El teletrabajo es una forma de organización laboral, que consiste en el desempeño de 

actividades remuneradas o prestación de servicios a un tercero utilizando como soporte 

las tecnologías de la información y la comunicación - TIC - para el contacto entre el 

trabajador y la empresa, sin requerirse la presencia física del teletrabajador en un sitio 

específico de trabajo. Al teletrabajo, conforme lo señalado en la norma en mención, no le 

serán aplicables las disposiciones sobre jornada de trabajo, horas extraordinarias y trabajo 

nocturno, sí que se puedan imponer tampoco, altas cargas de trabajo (Art. 2). 

Por otra parte, Di Martino (2004, citado en Ministerio de Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones – MinTIC, 2011).  define el teletrabajo como:  

Una forma de trabajo en la cual: a) él mismo se realiza en una ubicación alejada de una 

oficina central o instalaciones de producción, separando así al trabajador del contacto 

personal con colegas de trabajo que estén en esa oficina. b) la nueva tecnología hace 

posible esta separación facilitando la comunicación (párr. 4). 

Adicionalmente, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – 

MinTIC, (2011), indica que el teletrabajo se logra entender mejor a partir de sus características. 

La primera es que se asume como una actividad laboral que se lleva a cabo fuera de la 

organización en la que se centralizan todos los procesos, segundo, se utiliza la tecnología para 

facilitar la comunicación sin necesidad de estar en un lugar físico determinado para cumplir sus 
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funciones y tercero, es un modelo organizacional diferente al tradicional en el que las formas de 

comunicación generan nuevos mecanismos de control y seguimiento a las tareas de los miembros 

de la organización.  

Complementando lo anterior, las modalidades actuales en Colombia de teletrabajo son 

(ver Tabla 1): 

Tabla 1  

Modalidades de teletrabajo 

 

Nota. Elaboración propia a partir de datos tomados del Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones – MinTIC. (2011). 

En Colombia se han realizado ciertas regulaciones frente a lo que es el teletrabajo, el 

Ministerio del Trabajo (2020), menciona que el teletrabajo es una forma de organización laboral, 

en el cual, se desarrolla en un marco de contrato de trabajo o de una relación laboral dependiente, 

en donde, se desarrollan actividades remuneradas, utilizando como medio el uso de las TICS, 
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para el contacto con el trabajador y su empleador sin necesidad de una presencialidad física en 

un sitio específico.  

Finalmente, es posible que el teletrabajo pueda generar elementos de  carácter negativo 

como lo menciona Havriluk (2010), en la modalidad de teletrabajo se limitan las relaciones 

personales y al ocurrir esto se puede producir una sensación de aislamiento la cual podría afectar 

su rendimiento y desdibujar la identidad laboral, adicionalmente, Tunal (2012) menciona que en 

el teletrabajo la producción se puede hacer en cualquier lugar y en cualquier tiempo, sin embargo 

es posible que el entendido no sea suficiente, de este modo se debe garantizar la infraestructura 

tecnológica, sino que también se tengan los conocimientos que permitan el uso de éstas.  

Trabajo en casa  

A raíz de la contingencia sanitaria a nivel mundial por el COVID-19, las formas de trabajo 

habitual, fueron adecuadas y sustituidas de forma repentina y obligatoria por una nueva modalidad 

en la que se trabaja desde el hogar. De esta forma, es necesario hablar y definir el trabajo en casa 

o también conocido como trabajo remoto o Home Office. 

En Colombia, El Ministerio del Trabajo, en la circular 0021 de 2020 “Medidas de 

protección al empleo con ocasión de la fase de contención de COVID-19 y de la declaración de 

emergencia sanitaria”, establece entonces un mecanismo o modalidad de trabajo en casa que se 

define como:  

Tratándose de una situación ocasional, temporal y excepcional, es posible que el 

empleador autorice el trabajo en casa, en cualquier sector de la economía. Esta modalidad 

ocasional de trabajo es diferente al teletrabajo y no exige de lleno de los requisitos 

establecidos para este. En el numeral 4 del artículo 6 de la Ley 1221 de 2008 define como 

características del trabajo en casa que: “4. una persona que tenga la condición de 
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asalariado no se considera teletrabajador por el mero hecho de realizar ocasionalmente su 

trabajo como asalariado en su domicilio o en lugar distinto de los locales de trabajo del 

empleador, en vez de realizarlo en su lugar de trabajo habitual.” Para optar por esta 

modalidad debe existir un acuerdo entre el empleador y el trabajador (p. 1).   

Adicionalmente, el Ministerio del Trabajo en la circular 0041 de 2020, expone los 

lineamientos respecto del trabajo en casa y recomienda una serie de medidas que tanto 

empleador como trabajador pueden adoptar con fin de evitar la pérdida del empleo; resulta 

pertinente que se revise en su totalidad el comunicado ya que expone puntualmente diferentes 

normativas al respecto, sin embargo, para fines de esta investigación, hacemos mención del 

lineamiento 1.B el cual determina que:  

Las personas que desarrollan trabajo en casa realizarán sus actividades de manera similar 

a las que regularmente desarrollan en su función habitual. En caso de realizar funciones 

diferentes a las asignadas en el contrato de trabajo deberá mediar mutuo acuerdo entre las 

partes. (p. 2)  

Es así como el trabajo en casa se constituye como una alternativa viable enmarcada en el 

ordenamiento legal para el desarrollo de las actividades laborales en el marco de la actual 

emergencia sanitaria. El cual, según el Ministerio del Trabajo (s.f., citado por Morales, 2020) 

enfatizó en que “el trabajo en casa no puede equipararse al teletrabajo, dado que no contiene los 

elementos, requisitos y formalidades establecidos en la Ley 1221” (párr. 5).   

De igual forma, en Colombia se regula completamente bajo la Ley 2088 de 2021, por el 

trabajo en casa y se dictan otras disposiciones; el objeto y campo de aplicación, la definición, las 

garantías, los criterios, elementos, jornadas, términos procedimientos de implementación, 

derechos salariales y prestacionales, garantías, programas de bienestar, canales de comunicación, 
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inspección, vigilancia y la vigencia del trabajo en casa, aclarando los interrogantes que existían y 

poniendo a disposición de ciudadanos, empleadores y trabajadores un marco legal sólido y 

fundamental para la aplicación de esta modalidad de trabajo en el país.  

Por su parte, Díaz (2013), lo define como una modalidad de trabajo a domicilio que se 

estipula mediante un acuerdo con el empleador que establece la realización de tareas específicas 

desde el domicilio del trabajador, durante algunos días de la semana siendo el resto modalidad 

presencial, en la empresa.  

Por otra parte, el UN Periódico digital (2020), menciona en resumen ciertos requisitos de 

implementación para el trabajo en casa, tales como mantener las mismas condiciones previstas 

en el contrato de trabajo, evitar asignar trabajo fuera del trabajo laboral y cargas laborales 

excesivas por estar en casa y definir los riesgos del trabajador en casa por el empleador. 

Adicionalmente, Actualícese (2020), expone las siguientes características que diferencian 

las dos modalidades de trabajo (ver Tabla 2).  

Tabla 2  

Diferencias entre el Trabajo en Casa y el Teletrabajo   
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Nota. Elaboración propia a partir de los datos tomados de Actualícese (2020). 

De la tabla anterior podemos inferir que una de las principales características y 

diferencias con respecto del teletrabajo, es que el trabajo en casa normaliza la realización y el 

desarrollo de las tareas y actividades laborales directamente desde el domicilio o casa del 

trabajador. Mientras que el teletrabajo se realiza en cualquier contexto diferente a la empresa, ya 

sea la casa o cualquier establecimiento público. La modalidad de trabajo en casa por otra parte es 

transitoria y temporal y no permanente como el teletrabajo.  

Es importante entonces reconocer los riesgos que esta modalidad de trabajo puede tener 

en los trabajadores, resulta pertinente que la empresa identifique y se enfrenten a estos retos y 

realizando un análisis sistemático de las condiciones y el buen manejo de esta modalidad de 

trabajo; el Ministerio del Trabajo (2020), en su cuenta de Twitter realizó una publicación que 

dice: 
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#SGSST | Durante estos días de trabajo en casa debido a la emergencia sanitaria por 

Covid-19, es importante adaptar el ambiente laboral, disponiendo de un espacio 

adecuado y que cuente con los elementos que garanticen un #TrabajoSeguroYSaludable.  

Según Rivera (2014), la mayoría de los estudios realizados muestran estar de acuerdo con 

el trabajo en casa, aunque este puede llegar a ser riesgoso para las organizaciones, ya que el 

empleado puede que no haga buen uso de su tiempo, por ejemplo. Este mismo autor dice que, el 

trabajo en casa (home office) implica no solo realizar tareas intelectuales sino también toda 

actividad física que se requiera por parte del colaborador para ejercer ya sea su profesión u 

ocupación que la organización requiera, siempre desde casa. 

Finalmente, Wang et, al., (2016) aribuye que el uso de la tecnología para el trabajo en 

casa, fuera del trabajo; influye en la vida laboral y familiar de los empleados, esto ha tenido un 

efecto significativamente positivo en los conflictos (trabajo-familia) tanto basados en el tiempo 

como en la tensión. En su estudio, concluye que la tecnología móvil de alto nivel y el uso de la 

tecnología de la información y comunicación se en encuentran positivamente correlacionados 

con conflictos de alto nivel entre el trabajo y la familia durante la noche, fines de semana y 

vacaciones ya que los empleados apenas pueden dedicar tiempo a la vida familiar debido a 

problemas en el trabajo o preocupaciones laborales. 

Marco Metodológico  

Diseño 

El presente estudio es cuantitativo, no experimental, transversal de alcance descriptivo-

correlacional, con relación a este tipo de diseño, Hernández et al. (2014) mencionan que buscan 

especificar las propiedades, características y perfiles de personas, grupos, comunidades o 

cualquier otro fenómeno que sea sometido a un análisis, de igual manera, buscan medir el grado 

https://twitter.com/hashtag/SGSST?src=hashtag_click
https://twitter.com/hashtag/TrabajoSeguroYSaludable?src=hashtag_click
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de relación entre dos o más variables. Tales correlaciones se sustentan en hipótesis sometidas a 

prueba, para este caso utilizando el chi2, además su valor está dado por la precisión de mostrar 

las dimensiones de un caso o situación en particular que, para efectos de esta investigación, 

corresponde al AE en dos modalidades de trabajo (Trabajo en casa y teletrabajo) en trabajadores 

del Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia, en tiempos de pandemia. Por tanto, la 

hipótesis que se plantea es: los trabajadores que se encuentran en la modalidad de trabajo en casa 

desarrollan un nivel de AE mayor que los teletrabajadores. 

Población  

La población se compone de 108 trabajadores del Sindicato del Ministerio de Salud y 

Protección social de Colombia pertenecientes a las diferentes modalidades de trabajo 

(trabajo en casa y teletrabajo). 

Muestra 

La muestra fue seleccionada de forma probabilística la cual Hernández et al., (2014) 

mencionan que es una manera en donde todos los elementos de la población tienen la misma 

posibilidad de ser escogidos, la muestra se obtiene por medio de la definición de las 

características de los mismos, y adicional a esto, una selección aleatoria o mecánica de las 

unidades de análisis. 

Para calcular el tamaño de la muestra representativa de la población se aplicó la fórmula 

utilizada por Hernández, et al. (2014) en donde, N = tamaño de la población Z = nivel de 

confianza, P = probabilidad de éxito, o proporción esperada Q = probabilidad de fracaso D = 

precisión (Error máximo admisible en términos de proporción). Aguilar-Barojas (2005), añade 

que esta fórmula se utiliza cuando ya se conoce el total de unidades de observación que integran 

la población. 
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El proceso para elegir el tamaño muestral, se da en cuatro pasos, según Hernández et al. 

(2014): 1) El tamaño del universo, este es el número total de la población elegida, para este caso 

fue 108. 2) Error máximo aceptable, este da cuenta al porcentaje de error potencial que se acepta 

en la muestra, los errores máximos pueden ir desde 20 a 1%, para esta investigación fue del 6%. 

3) Porcentaje estimado de la muestra, este se refiere a la probabilidad de ocurrencia del 

fenómeno, en este caso del 50%. 4) Nivel de confianza deseado, este es el que complementa el 

error máximo aceptable, es decir, de acertar la muestra, en este caso como el error máximo 

aceptable del 6%, el nivel deseado de confianza será del 94%. 

De acuerdo, a lo anterior se contó con la participación de 79 trabajadores del Sindicato 

del Ministerio de Salud y Protección social de Colombia, los cuales 55 de ellos se rigen por una 

modalidad de trabajo en casa, mientras que 24 personas están regidas por una modalidad de 

teletrabajo. 

Criterios de inclusión 

Ser mayores de 18 años, llevar más de 3 meses vinculados a la institución; ser 

trabajadores activos del Sindicato Ministerio de Salud y Protección Social y que pertenezcan a la 

modalidad de teletrabajo y por la emergencia sanitaria, personas que hagan actividades en casa. 

Criterios de exclusión 

No se tendrán en cuenta participantes que no pertenezcan a ninguna de las dos 

modalidades de trabajo; trabajadores con menos de 3 meses de experiencia en la institución, 
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debido a la prueba o escala que se pretende utilizar; tampoco trabajadores que no hayan firmado 

el consentimiento informado y que no tengan los medios tecnológicos para hacerlo. 

Instrumentos y estrategias  

Para la ejecución de este estudio se utiliza la Escala de Cansancio Emocional (ECE), un 

autoinforme que está inspirado en la subescala de Cansancio Emocional del Maslach Burnout 

Inventory el cual como lo exponen en Ríos et. al., (2013), un estudio publicado en el 2002, logró 

confirmar su estructura trifactorial (agotamiento emocional, cinismo y competencia percibida), 

permitiendo evidenciar nuestra variable de estudio como un ítem relevante e influyente en su 

estructura; adicionalmente tal y como lo indica De Arco Paternina y Castillo Hernández (2020) 

de las 3 dimensiones del síndrome de burnout la más relevante es el AE.  

Por otra parte, según Domínguez-Lara et al., (2018) la ECE está compuesto por 10 ítems 

con 5 opciones de respuesta, orientados a evaluar de forma unidimensional el AEM 

(Agotamiento Emocional), con un puntaje mínimo de 10 y un puntaje máximo de 50. Para 

responder el cuestionario, se le solicita a la persona que reflexione la frecuencia con la que ha 

sentido cada conducta mencionada en cada ítem durante los últimos 3 meses de vida. 

Para su calificación, se utilizarán los baremos construidos por Domínguez-Lara et al., 

(2018), los cuales dicen que la persona que obtenga menos de 20 puntos, tendrá un AE bajo, 

quién alcance de 21 a 30 puntos tendrá un agotamiento intermedio, quién alcance más de 31 

puntos tendrá un agotamiento alto, y quien alcance una puntuación de más de 40 será 

considerada en riesgo.  

Fueron revisados los estudios de Bonilla et al. (2009), Ramos (2005) y Domínguez 

(2013), en los que se estudia la aplicación del cuestionario ECE en entornos educativos; sin 

embargo, coinciden en que el análisis factorial confirma una estructura unidimensional e 
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indicadores que reflejan su validez, un nivel aceptable de consistencia interna y por lo tanto 

propiedades psicométricas adecuadas y por otra parte, para sustentar y validar nuestra aplicación 

del instrumento, Ramos et, al., (2005, citados en Domínguez-Lara et al, 2018) indican que para 

la evaluación del (AEM, Agotamiento Emocional), existe una medida y es la Escala de 

Cansancio Emocional (ECE) ya que esta que evalúa de forma unidimensional dicho constructo 

(AEM). 

Por otra parte, para la validez y confiabilidad de la Escala de Cansancio Emocional, 

Ramos (2005), construyó esta escala determinando las propiedades psicométricas, usando el 

método de componentes principales de todos sus ítems que tiene peso en uno solo, con una 

consistencia interna por medio del alfa de cronbach (.83) y una correlación entre los ítems de 

(.33). Por otro lado, Domínguez (2014) en Lima, Perú; determinó una estructura factorial y 

validez, la confiabilidad fue de (.87). Respecto a la validez, por medio del índice Dm se 

presentaron magnitudes que se encuentran entre .6674 y .8694. 

Para la ejecución de la prueba, teniendo en cuenta la emergencia sanitaria por COVID-

19, se decidió desarrollarla de forma virtual para garantizar la seguridad tanto de los 

investigadores como de los participantes. Se hizo una adaptación de la prueba en formularios de 

google para la recopilación de los datos, adjuntando previamente el consentimiento informado. 

De igual forma, se adecuaron las preguntas 1, 4, 7, 9 y 10 de forma semántica conservando la 

confiabilidad y la validez de la escala. Para ello, se contactó con un experto en psicología clínica 

y especialista en psicología y seguridad en el trabajo. 

La devolución de los resultados será a modo de informe en la cual especificará y dará una 

definición de la variable psicológica a trabajar, mencionando el valor obtenido de la prueba. De 

igual manera habrá una interpretación de dicho resultado. Por otro lado, se darán a conocer las 
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recomendaciones pertinentes de acuerdo al nivel de AE obtenido. Dicho informe será entregado 

al correo que haya administrado el participante. 

Para el manejo de los resultados, se hizo una matriz de trabajo maestra, la cual se 

trabajarán como datos planos para garantizar la conservación del dato. Posteriormente, dichos 

datos serán trabajados en tablas de Excel con sus respectivos estadísticos descriptivos y el 

programa RStudio para los resultados de las correlaciones y generación de gráficas para una 

mejor comprensión del fenómeno estudiado. 

Procedimiento  

 El presente proyecto fue desarrollado en 17 fases y divididas en dos tiempos (Fases 

previas a la aplicación y fases posteriores a la aplicación de la prueba. Igualmente, podrá 

encontrar el cronograma procedimental en anexos. 

Fases previas a la aplicación de la prueba  

Fase 1. Se realizó una revisión teórica sobre el AE y sobre las diferencias entre las 

modalidades de teletrabajo y trabajo en casa, por medio de libros físicos y digitales, artículos 

investigativos, revistas indexadas, infografías, boletines informativos, circulares esto con el fin 

de determinar la utilidad, pertinencia e importancia de la investigación.  

Fase 2. Se estructuró una matriz con cada uno de los artículos encontrados para así 

organizar las fuentes de información encontradas.  

Fase 3. A partir de las necesidades evidenciadas en los antecedentes investigativos se 

extrajo la muestra de la población teniendo en cuenta el siguiente criterio: personas que trabajen 

en una modalidad de teletrabajo y por la emergencia sanitaria personas que hagan actividades de 

trabajo en casa. 
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Fase 4. Se eligió el instrumento más propicio para medir la variable de interés 

(agotamiento emocional), teniendo en cuenta las necesidades de la investigación, la validez en 

Colombia, confiabilidad y respectiva validez. Es relevante mencionar que el instrumento usado 

en esta investigación fue tomado de los antecedentes investigativos previamente consultados.  

Fase 5. Se planteó una carta por parte de los investigadores hacia la universidad 

buscando aprobación para la ejecución del proyecto.  

Fase 6. De manera consecuente,  se hizo una carta al Ministerio de Salud y Protección 

Social de Colombia, en la que se presentó la investigación y se expuso el interés en la 

participación de sus trabajadores, quedamos en espera de la confirmación y aceptación para 

proceder.  

Fase 7. Una vez obtenida la respuesta a favor de la investigación, se procedió a delimitar 

y definir la población a los que se tendría acceso y se les realizaría la aplicación del cuestionario. 

El grupo de sindicalistas del Ministerio de Salud y Protección social, quienes, justificados por 

parte de los directivos, es una dependencia administrativa con contratos fijos, indefinidos y de 

teletrabajo.  

Fase 8. Una vez definida la población, realizamos la construcción del consentimiento 

informado y del instrumento (Escala de Cansancio Emocional), y se realiza el montaje de los 

mismos en un formulario de Google forms; de igual manera se envía a revisión debido al ajuste y 

adaptación lingüística que se le realizó enfocándose en un contexto laboral.   

Fase 9. Revisado el consentimiento y el instrumento elaborados, se contactó al 

responsable del Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia para compartirle el 

formulario de aplicación de Google para su revisión y validación interna antes de ser difundido 

entre sus trabajadores.   
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Fase 10. Tanto el consentimiento como el instrumento fueron difundidos por medio de 

correo electrónico y adicional a esto se mandaron recordatorios para abrir el link por vía 

telefónica y mensajes de texto.  

Fase 11. Se dio un plazo de ocho semanas para que los trabajadores pudieran dar 

respuesta a la encuesta. Al no conseguir el número requerido de participantes, se extendió el  

plazo dos semanas,  junto a un seguimiento con los líderes del sindicato para que la muestra 

fuera representativa. 

Fase 12. Luego de alcanzar el número necesario de personas, se procedió a revisar la 

validez de las encuestas, las encuestas que no eran válidas, fueron descartadas. 

Fases posteriores a la aplicación.  

Fase 13. Luego de la recopilación de la información, se va a generar una base de datos 

con toda la información recogida de la escala y el consentimiento informado, con la que se 

comenzará la tabulación y análisis de resultados.  

Fase 14. Se analiza la información y se determina la naturaleza de los datos y las 

variables, los atributos aritméticos, las variables sociodemográficas que se van a utilizar en la 

investigación por su relevancia.  

Fase 15. Posteriormente se hará el análisis de los resultados por medio de funciones de 

estadísticos descriptivos que permitan ver si hay una posible diferencia del AE entre trabajadores 

de la modalidad de teletrabajo o trabajo en casa. 

Fase 16. Se realiza la discusión de los resultados con base en los antecedentes 

investigativos, que fueron parte del marco y la problematización del trabajo de grado y de 

acuerdo a esto se identifican las principales disertaciones que se plantean en las conclusiones.   
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Fase 17. Finalmente se hará la devolución de resultados vía e-mail de la escala utilizada 

para medir el AE a todos los participantes, junto a las observaciones y recomendaciones 

pertinentes.  

Consideraciones Éticas 

Para iniciar, se hace énfasis en la importancia ética que tiene esta investigación desde su 

inicio, es decir, desde el planteamiento del problema de investigación.  Es así como de manera 

transversal en el  trabajo de grado estuvieron presentes los principios psicoéticos básicos 

determinando todas las pautas de relacionamiento por parte de los investigadores con los 

contextos (teletrabajo y trabajo en casa), gracias a esto fue posible llevar a cabo el proyecto 

investigativo, velando por el respeto y el cumplimiento de los derechos y el bienestar de los 

participantes. 

En ese mismo orden de ideas, desempeñando nuestro ejercicio profesional enmarcado en 

asegurar y velar por las personas de manera integral gracias a principios, normas y leyes dentro 

del campo profesional de la  psicología y sus actividades investigativas, se  consideraron varias 

de sus premisas principales con el objetivo de determinar un plan de investigación regido a unos 

objetivos planteados y a una metodología concreta que ayuda a reconocer los diversos aspectos 

que aseguran el desarrollo de este ejercicio investigativo. 

Se tuvieron en cuenta principios psicoéticos básicos para esta investigación, como lo son 

el principio de Beneficencia, Justicia y Autonomía, para establecer la relación de los 

investigadores-persona, ya que de acuerdo con Rotondo de Cassinelli (2018), estos permiten 

tener presente la dignidad humana al determinar el actuar de los investigadores durante el 

ejercicio investigativo. 
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 Entonces, el principio de beneficencia entendido como aquel por el cual siempre “[…] se 

debe actuar bien por el bien del paciente, comprende las acciones para prevenir daño o tratar 

condiciones perjudiciales que se dan en un sujeto con el acto positivo del otro, permitiéndonos 

actuar de acuerdo con sus valores y preferencias” (Rotondo de Cassinelli, 2018, p. 14).  

En cuanto al principio de autonomía, podríamos decir que es equivalente al concepto de 

libertad, pues “[…] supone congruencia con sus planes de vida, elección y ausencia de coacción” 

(Rotondo de Cassinelli, 2018, p. 14). Esto se puede reflejar en el uso del consentimiento 

informado ya que al ser voluntario, permite que los participantes tengan la capacidad para 

decidir, recibir la información y recibir un rol de respeto, en el cual dicho participante tenga el 

control absoluto de continuar o no a lo largo de la investigación.  

Como tercer y último principio encontramos la Justicia, entendida “[…] como injusto a lo 

desigual, pero no siempre dar a todos por igual es justo” (Rotondo de Cassinelli, 2018, p. 14). 

Dicho concepto también se puede entender desde la libertad, la igualdad y el respeto por sí 

mismo y los demás, de igual forma, todas las personas estuvieron en total libertad de hacer parte 

del proyecto.  

De esta forma, esta investigación ha sido planeada, diseñada y desarrollada desde el  

código deontológico y bioético del ejercicio del psicólogo en Colombia que es regido por la Ley 

1090 (2006), la cual permite entender que la psicología fundamenta sus conocimientos y los 

aplica en forma válida, ética y responsable en beneficio de los individuos, los grupos y las 

organizaciones, siendo una ciencia sustentada en la investigación científica. 

En este orden de ideas, fueron retomados ciertos artículos de la Ley 1090 del 2006. 

Encontramos el Art.17  la devolución de resultados de manera oportuna y eficaz; el Art.22 ; 

artículo 22 con la libertad de abandonar las actividades propuestas; artículo 26 en cuanto a la 
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confidencialidad; el artículo 31 desde el uso del consentimiento informado; el artículo 45 en el 

que menciona el acompañamiento por parte de docentes al ser estudiantes quienes desarrollan la 

investigación; el artículo 46 en cuanto al uso de test e instrumentos estandarizados y que 

contengan validez y confiabilidad; y por último el artículo 50 para llevar a cabo la investigación 

desde la base del respeto, la dignidad, el bienestar y los derechos de los participantes. 

Resultados. 

A continuación, se presenta el análisis estadístico y descriptivo de la aplicación de la 

ECE.  Para el análisis de los datos descriptivos se utilizaron porcentajes y promedios, los cuales 

permitieron conocer la población de estudio y obtener las prevalencias respectivas. Se utilizaron 

como medida de tendencia central la moda y el promedio con el fin de determinar cuál es el 

conjunto de datos que aparece con mayor frecuencia en los resultados tanto sociodemográficos 

como de la escala.  

Con respecto al análisis de asociación de variables categóricas se utilizó la Chi cuadrada 

siendo significativa una p < 0,05. El análisis de la información se realizó mediante el programa 

Excel y RStudio permitiéndonos obtener los resultados de medidas de tendencia central y de 

asociación de los datos sociodemográficos de género, edad, tiempo de vinculación con la 

modalidad de trabajo (Trabajo en casa y teletrabajo). 

El instrumento ECE fue respondido por 79 trabajadores, cumpliendo el mínimo de la 

muestra requerida, siendo estadísticamente representativa. Con respecto al género, el (33%) son 

hombres, mientras que el (67%) son mujeres. La edad promedio de los trabajadores fue de 44,78 

años, con un rango entre 21 a 60 años de edad, una mediana de 46,5 años, una moda de 52 años y 

una desviación estándar de 8,92.  
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También, al ser una muestra conformada por más de 30 trabajadores se aplicó el test de 

normalidad de Kolmogorov Smirnov el cual muestra un P valor de 0,009139 siendo menor a un 

valor del alpha de 0,06 rechazando la hipótesis de normalidad, es decir, los datos no se 

comportan de manera normal. 

En cuanto a las modalidades de trabajo, el (30,37%) se encuentra vinculado a la 

organización bajo una modalidad de teletrabajo y (69,62%) se encuentra trabajando actualmente 

bajo la modalidad de trabajo en casa, con esto damos cumplimiento al objetivo de medir dicha 

variable en las dos modalidades de trabajo relevantes en la investigación.  

Sobre la duración de la vinculación, 2 trabajadores que representan el (2,52%) llevan 

menos de un año; 20 trabajadores que representan el (25,31%) llevan de uno a tres años; 6 

trabajadores quienes representan el (7,59%) llevan de tres a cinco años y finalmente 51 personas 

que representan un (64,55%) están vinculadas con la organización más de cinco años.  

 Es importante indicar que hemos atribuido una categoría nominal a cada ítem de la ECE, 

(ver Tabla 3) con el fin describir las características que tiene cada pregunta. Lo que nos permite 

cumplir el primer objetivo específico.  

Tabla 3  

Atribución categórica de los ítems de la escala ECE 
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Nota. Elaboración propia con los datos obtenidos de la ECE. 

Moya (2013) entiende la tensión como una condición dinámica en la cual se produce una 

reacción fisiológica, psicológica y comportamental en el organismo al enfrentar un evento 

repentino que es percibido como una negación en las actividades laborales diarias realizadas, 

generando agobia y ansiedad a los trabajadores. 

 Logros como: “El alcance de una meta previamente propuesta; aplicando diferentes 

acciones, acordadas de manera previa, de modo que sean tendientes a facilitar el alcance de la 

meta” (Definición MX, s. f., párr. 1). 

 Estado de ánimo como lo mencionan Flores et al. (2014) es una respuesta o activación 

psicofisiológica caracterizado por alguna emoción, su duración es más larga en el tiempo que las 

emociones y es influenciado por procesos internos, en este sentido motiva, organiza, y guía la 

percepción, el pensamiento y la acción de la persona. 

Talero et al. (2013) entiende al sueño como la acción de descanso y función fisiológica y 

reparadora, de gran importancia para la estabilidad afectiva y la disposición hacia las actividades 

de la vida diaria. 
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Según la Real Academia Española (2020) molestia física se entiende como una 

perturbación del bienestar material del cuerpo o de la tranquilidad del ánimo, causada por una 

fatiga, daño, fastidio, etc. 

 La fatiga es definida por la Real Academia Española (2020) como una molestia 

ocasionada por un esfuerzo más o menos prolongado o por otras causas, y que en ocasiones 

produce alteraciones físicas. 

El agotamiento se puede comprender de varias formas, por ejemplo, Maslach (1977, 

citado en Jiménez y Ríos-Parra, 2018) lo toma como una respuesta a un estrés emocional crónico 

caracterizado por agotamiento físico y psicológico. También como “[...] la condición mental 

caracterizada por disminución del desempeño laboral, sensación de impotencia y frustración e 

incapacidad para alcanzar objetivos o metas laborales” (Segura, 2014, p. 1) 

Según la página de American Cancer Society (2020) se define al cansancio como la 

sensación extrema de agotamiento o falta de energía, acompañado de olvidos, síntomas físicos. 

Adicionalmente, como lo comenta Bernal- Guerrero y Donoso-González (2013) el cansancio 

emocional conduce a una inconformidad sobre las competencias personales, generando un bucle 

de desesperación entre el agotamiento y la creencia negativa sobre sus posibilidades de 

afrontamiento de la realidad.   

El Instituto de Trabajo, Salud y Organizaciones (2004) menciona que el estrés es un 

estado de desequilibrio entre las exigencias y presiones excesivas a las que se enfrenta el 

individuo, por un lado y sus conocimientos y capacidades por otro.  

Finalmente, la sofocación es entendida como el sentimiento de desbordamiento por falta 

de tiempo, generando cambios en el cuerpo, como por ejemplo la “[...]imposibilidad de realizar 
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los movimientos respiratorios por compresión del tórax, o la falta de aire respirable” (Asociación 

Española de Pediatría, 2014, p.1). 

Finalmente, y queriendo hacer un análisis de las respuestas en cada pregunta o ítem de la 

ECE optamos por analizar a partir de la moda, las respuestas dadas en cuanto al género, la 

modalidad de trabajo y el género de cada modalidad de trabajo como se ve en la tabla 4. 

Tabla 4  

Moda de respuesta por cada Ítem 

Nota. Elaboración propia bajo el análisis de resultados obtenidos en cuanto a la moda de la ECE. 

Con respecto a los Ítems 4 (Sueño) y 5 (Molestia física) dado su puntaje podemos inferir, 

que la tendencia de los trabajadores sin importar su género o su modalidad de trabajo es baja. Por 

lo tanto, podemos inferir que la mayoría de los participantes tienen un buen manejo en cuanto a 

las horas de sueño o la acción de dormir y pocas molestias físicas como dolores de cabeza o 

molestias corporales y no representan un problema para los trabajadores en su rendimiento 

laboral.  
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Seguidamente, podemos observar que para el ítem 2 (Logros) y el ítem 3 (Estado de 

ánimo), los trabajadores en casa puntúan 3 (Algunas veces); a diferencia de los teletrabajadores y 

mujeres de las dos modalidades de trabajo, que puntúan 1 (raras veces). De esta forma, inferimos 

que alcanzar las metas y las estrategias para hacerlo más las reacciones psico-fisiológicas, 

tienden a un puntaje más alto los hombres en trabajo en casa que los hombres teletrabajadores y 

mujeres en las dos modalidades de trabajo que puntúan mínimo.  

En cuanto a los ítems 6 (Fatiga) y 10 (Sofocación) los resultados puntúan 3 (algunas 

veces) para trabajadores en casa, a diferencia de los teletrabajadores quienes puntúan 1 (raras 

veces). En cuanto al sexo, las mujeres tienden a puntuar 3, mientras que los hombres tienden a 

puntuar 1 para el ítem 6; por otra parte, los hombres puntúan 3 mientras que las mujeres puntúan 

1 para el ítem 10. Esto quiere decir que, la sensación de fatiga se presenta más en trabajadores en 

casa y es mayor en mujeres que en hombres; la sofocación, se presenta más en trabajadores en 

casa y es más elevado en hombres que en mujeres. Por tanto, la fatiga y la sofocación 

representan moderadamente AE en los trabajadores.  

Sobre el ítem 9 (Estrés), podemos ver que todos los teletrabajadores puntúan 1 (Raras 

veces); mientras que, los trabajadores en casa puntúan 3 (algunas veces) y las trabajadoras en 

casa puntúan 2 (pocas veces). En cuanto al sexo, los hombres puntúan 3 mientras que las mujeres 

puntúan 1; de esta forma podemos decir que, los trabajadores en casa tienden a experimentar un 

nivel de estrés más alto que los teletrabajadores, y que los hombres poseen mayores niveles de 

estrés que las mujeres.  De este modo, los trabajadores en casa y sobretodo los hombres, suelen 

sentir más estrés al trabajar pensando en la entrega o producto final.  

Los resultados del ítem 1 (tensión) muestran resultados variables con respecto a los ítems 

mencionados anteriormente. Se identifica que los teletrabajadores y trabajadores en casa tienden 
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a puntuar 3 (Algunas veces); sin embargo, los hombres pertenecientes a la modalidad de 

teletrabajo puntúan 1 (Raras veces), mientras que las mujeres puntúan 3; por otra parte, los 

hombres pertenecientes al trabajo en casa puntúan 3, mientras que las mujeres puntúan 2 (Pocas 

veces). En cuanto al sexo, las mujeres y los hombres tienden a puntuar 3. En este sentido tanto 

los teletrabajadores como trabajadores en casa y tanto hombres como mujeres, son propensos a 

poseer niveles de tensión moderados. Sin embargo, los trabajadores en casa tienden a un nivel de 

tensión más alto que las trabajadoras en casa y las teletrabajadoras tienden a un mayor nivel de 

tensión que los teletrabajadores. Por tanto, los hombres trabajadores en casa y mujeres 

teletrabajadoras son los que tienden más a tensionarse excesivamente por productos de trabajo. 

Se puede observar que la mayoría de los ítems de la ECE tienden a una puntuación baja o 

media, exceptuando el ítem 7 (Agotamiento) y 8 (Cansancio), los cuales tienen puntuaciones de 

4 (con frecuencia). El ítem 7 muestra que todos los trabajadores en casa tienden a puntuar 4, sin 

embargo, son las trabajadoras en casa las que puntúan 4 a diferencia de los trabajadores en casa 

que puntúan 3. Por otro lado, tanto los teletrabajadores como teletrabajadoras puntúan 1 (raras 

veces). Y en cuanto al sexo, todos puntúan 1. Entendiéndose a partir de esto los trabajadores en 

casa se sienten emocionalmente más agotados por su trabajo que los teletrabajadores. 

Por su parte, el ítem 8 (Cansancio) evidencia que todos los trabajadores en casa tienden a 

puntuar 3 (algunas veces) mientras que todos los teletrabajadores tienden a puntuar 1 (raras 

veces). No obstante, hay que aclarar que los trabajadores en casa tienden a puntuar 4 (con 

frecuencia) a diferencia de las trabajadoras en casa quienes tienden a puntuar 3 (algunas veces). 

Por otro lado, los teletrabajadores tienden a puntuar 1 mientras que las teletrabajadoras tienden a 

puntuar 3. Dado esto, podemos inferir que los trabajadores en casa tanto hombres como mujeres 

y las teletrabajadoras tienden a sentirse más cansados al final de la jornada de trabajo, que los 
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teletrabajadores.  Haciendo referencia al sexo, se tiende a una respuesta de 3 tanto para hombres 

como para mujeres, lo que quiere decir que el agotamiento representa una tendencia intermedia 

sobre el AE. 

Finalmente, lo anterior fue el análisis de los resultados obtenidos ítem por ítem de la ECE 

en las dos modalidades de trabajo, logrando dar respuesta al primer y segundo objetivo 

específico de la investigación ya que a partir de una medición se logró identificar las 

características y tendencias de la población frente a nuestra variable de interés. 

Para continuar, es importante describir y aclarar cuáles fueron los resultados obtenidos de 

la ECE, con respecto a las variables sociodemográficas que se indagaron en el formulario y para 

comenzar vamos a exponer la relación que tuvo la ECE en cuanto al género y las dos 

modalidades de trabajo, como lo exponen las tablas a continuación:  

Tabla 5  

Rangos de la ECE según el género 

 

Nota. Elaboración propia con los datos obtenidos en la ECE. 

Al analizar los rangos de la ECE y el género, se determinó que 22 mujeres y 10 hombres 

se encuentran en un rango bajo de AE; 12 mujeres y 9 hombres se encuentran en un rango 

intermedio; 4 mujeres y 8 hombres se encuentran en un rango alto; y 11 mujeres y 3 hombres se 

encuentran en un rango de riesgo. Es así que las mujeres tienden a tener mayores niveles de AE. 

Sin embargo, hay que recordar que dentro de la población existen más mujeres que hombres; por 



AGOTAMIENTO EMOCIONAL, TRABAJO EN CASA Y TELETRABAJO                                          53 

 

lo que se determina que hay un notable contraste desde el género y este puede tener mayores 

implicaciones que sería importante indagar desde lo conceptual hasta lo práctico y evidenciable.   

Continuando con el análisis de la ECE, la tabla 5 muestra los rangos de la escala según 

las modalidades de trabajo. Se puede observar que 32 personas se encuentran en un nivel de AE 

bajo, de los cuales 18 son de trabajo en casa y 14 de teletrabajo; 21 personas se encuentran en un 

nivel intermedio, siendo 18 de trabajo en casa y 3 de teletrabajo; 12 personas se encuentran en un 

rango alto, siendo 9 de trabajo en casa y 3 de teletrabajo; finalmente 14 personas se encuentran 

en el nivel de riesgo, de los cuales 10 son de trabajo en casa y 4 de teletrabajo. Esto quiere decir 

que, las personas de trabajo en casa tienden a un AE alto o en riesgo a diferencia de los 

teletrabajadores. Otra variable sociodemográfica que en relación con la evaluación de la ECE 

aporta a la identificación de una posible característica, por ahora conceptual sobre el AE.  

Tabla 6   

Rangos de la ECE Según Modalidad de Trabajo 

 

Nota. Elaboración propia, con los datos obtenidos en la ECE en cuanto a Modalidad de trabajo - 

Bajo (10-20), significa que se posee un ritmo de vida laboral tranquilo, que no se posee 

problemas dentro del ámbito laboral y que se poseen buenas estrategias para afrontar el 

agotamiento emocional. - Intermedio (21-30) significa que se posee un agotamiento emocional 

enmarcado en lo normal. Se poseen buenas herramientas y buenas estrategias para combatir el 

agotamiento emocional, sin embargo, hay que estar pendientes para evitar un agotamiento 

emocional alto o en riesgo. Alto (31-39) significa que no se está teniendo herramientas o 
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estrategias efectivas para combatir el agotamiento emocional. En riesgo (40-50) significa signos 

de alarma ya que no se está presentando una buena condición para desempeñar el trabajo de la 

mejor manera.  

De acuerdo a lo anterior y para dar solución al tercer objetivo específico, se hicieron 

correlaciones que determinan el nivel de significancia de las variables sociodemográficas 

(modalidad de trabajo, tiempo de vinculación, sexo y edad), como lo muestra la tabla 6.  

Tabla 7 

Correlación entre variables demográficas vs ECE  

     

Nota. Elaboración propia con los datos obtenidos en los resultados de correlación por variables 

sociodemográficas.    

En la tabla 7 se observa que no existe asociación con un alpha de 0,05 entre las variables 

sociodemográficas y los resultados obtenidos en la ECE. Para que las variables 

sociodemográficas sean significativas en cuanto a la medida de correlación chi2, el Sig. 

(Billateral) requerido debe ser lo más cercano a 0; en cuanto a la asociación de cramer, para 

determinar si hay asociación de variables este debe estar lo más cercano a 1. Por lo tanto, y como 

se evidencia en la tabla, ninguna variable sociodemográfica trabajada se acerca a los valores 

descritos, por ende, no hay una asociación significativa.  

 Tabla 8 

Variables categóricas vs ECE  
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Nota. Elaboración propia con los datos obtenidos en las correlaciones de ítems de la ECE.  

Por otra parte, se hicieron las asociaciones de las categorías atribuidas a los ítems de la 

ECE y los resultados obtenidos de la escala. Las comparaciones de las categorías indican que si 

existe correlación con la escala ECE y todas tienen un nivel de asociación alto; siendo sueño y 

agotamiento las de mayor puntaje con (0,69) y (0,66) respectivamente.  

A continuación, se explica el comportamiento de la variable categórica del ítem 4 (sueño) 

con los resultados obtenidos de la ECE. En este ítem, podemos decir que las personas que 

respondieron 5 (siempre) o 4 (con frecuencia), van a tender a un AE en riesgo, por otro lado, las 

personas que respondieron 1 (Raras veces) o 2 (Pocas veces), van a tender a un AE bajo. Lo que 

quiere decir que el sueño es un factor importante al determinar los niveles de AE, tal y como se 

observa en la figura 1.  

Figura 1 

Escala de cansancio emocional vs Sueño 
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Nota. Elaboración propia en cuanto a los resultados del ítem 4 de la ECE. 

Sobre el comportamiento de la variable categórica del ítem 7 (agotamiento) con los 

resultados obtenidos de la ECE, podemos decir que las personas que respondieron 5 o 4 (con 

frecuencia), van a tender a un AE en riesgo, por otro lado, las personas que respondieron 1 

(Raras veces) o 2 (Pocas veces), van a tender a un AE bajo. Lo que quiere decir que el 

agotamiento es un factor importante al determinar los niveles de AE. Tal como se contempla en 

la figura 2 

Figura 2  

Escala de Cansancio Emocional vs Agotamiento 
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Nota. Elaboración propia con los resultados obtenidos del ítem 7 de la ECE. 

 

En la figura 3 se presenta el nivel de AE que pueden tener las personas respecto al rango 

de edad; vemos que las personas que tienen entre (41-50 y más de 50 años), tienden a un nivel 

bajo de AE a diferencia de las personas entre (20-30 y 31-40 años) las cuales tienden a un nivel 

en riesgo de AE. Esto se puede atribuir a diferentes causas tales como la experiencia dentro de la 

institución, el conocimiento de desarrollo de respectivos procesos, el poco tiempo que les queda 

para su jubilación, la identidad organizacional que posean, entre otros. (Ver figura 3) 

Figura 3 

Escala de cansancio emocional vs Edad 
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Nota. Elaboración propia con los datos obtenidos de la ECE en cuanto a la edad. 

Igualmente, podemos ver en la figura 4 que las personas que han estado vinculadas a la 

organización de (tres a cinco años y más de cinco años), presentan un de AE bajo con respecto a 

las personas que llevan vinculadas con la organización (menos un año y de uno a tres años). 

Además, cabe mencionar que dentro de la muestra seleccionada la cantidad de personas que 

llevan vinculadas con la organización más de 5 años son mayores que las personas que llevan 

menos de tres años. (Ver figura 4)  

Figura 4 

Escala de cansancio emocional y Duración de vinculación  
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Nota. Elaboración propia con los datos obtenidos de la ECE en cuanto a la duración de 

vinculación. 

De igual forma, en la figura 5 se pueden observar los niveles de AE por género. El 

comportamiento de las mujeres tiende a un nivel en riesgo y bajo, mientras que los hombres 

tienden a un nivel bajo y esto se debe a que la población está conformada por más mujeres que 

hombres. Sin embargo, aunque hay más cantidad de mujeres que de hombres, no es la razón 

principal para que las mujeres sean las que tienden más a un AE en riesgo, esto se puede ver 

relacionado a la información de las figuras anteriormente mencionadas. (Ver figura 5) 

Figura 5 

Escala de cansancio emocional vs Género  



AGOTAMIENTO EMOCIONAL, TRABAJO EN CASA Y TELETRABAJO                                          60 

 

 

Nota. Elaboración propia con los datos obtenidos de la ECE en cuanto al género. 

Por último, en la figura 6 y con respecto a la modalidad de trabajo se puede observar que 

las personas pertenecientes al teletrabajo tienden a un AE bajo a comparación de las personas 

pertenecientes a la modalidad de trabajo en casa, quienes tienden a un AE alto o en riesgo. Estos 

resultados confirman la hipótesis de la investigación, el trabajo en casa al ser una modalidad 

alternativa en Colombia presenta un gran impacto en la vida y desarrollo del trabajador. (Ver 

figura 6) 

Figura 6 

Escala de cansancio emocional vs Modalidad de trabajo  
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Nota. Elaboración propia con los datos obtenidos de la ECE en cuanto a la modalidad de trabajo.  

Discusión 

Los resultados obtenidos tras la medición de AE con la escala ECE nos permitió 

encontrar resultados que cuentan con similitudes y diferencias significativas con respecto a otras 

investigaciones, las cuales queremos discutir a continuación. 

En este sentido, factores como tensión, manejo del sueño, molestias físicas, fatiga, 

agotamiento, cansancio y estrés son características del AE que se evalúan en el instrumento ECE, 

si bien es cierto, nos permitimos atribuir categorías nominales a cada una de las preguntas, estas 

se lograron identificar en otras investigaciones como factores o características propias del AE. 

Podemos decir, que encontramos una relación significativa con nuestra investigación. Sin 

embargo, no encontramos relación frente a los ítems de logros, estado de ánimo y sofocación por 

lo que es un aporte adicional de nuestro trabajo.  

González y Landero (2007), demuestran en su investigación correlaciones altas respecto a 

la ansiedad, tensión y estrés, por otra parte, Preciado Serrano et al., (2017), concluyen que la 
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tensión psicológica y el afrontamiento de evitación se relacionaron directamente con el 

agotamiento emocional. 

El trabajo de Miró et al. (2007) por su parte, acota que la calidad de sueño tiene una gran 

importancia en el AE, incluso mayor que las variables más conocidas como las demandas 

laborales, adicionalmente atribuye que la calidad de sueño está relacionada con aspectos de 

tensión laboral en su influencia sobre las dimensiones de burnout. 

Martínez et al. (2017) determinan que el AE tiene un efecto significativo sobre el 

rendimiento, teniendo en cuenta que aquellos docentes que presentan fatiga tanto física como 

psíquica afectan el aprendizaje de sus estudiantes de manera negativa y obtienen menores 

puntajes que los estudiantes con docentes poco agotados. 

Y finalmente, Alonzo (2020) atribuye como consecuencias del AE en su mayoría las 

psicológicas, directamente relacionadas al estrés, sin embargo, se ha encontrado que, también 

pueden existir dolencias físicas. Esto se puede ver representado en dolores de espalda, brazos y 

cabeza, todo esto depende de la persona y como expresa el malestar en su su cuerpo.     

Haciendo énfasis principalmente en la categoría de tensión, con respecto a la medición 

realizada de la ECE, se logra determinar que es el ítem con mayor tendencia a resultados 

moderados, sin embargo, el hecho de puntuar una tensión alta, no implica que el trabajador vaya 

a tener un AE alto o en riesgo. No obstante, otras investigaciones plantean que la tensión se 

relaciona directamente con el agotamiento emocional.  

Con respecto al sueño y al agotamiento, las personas que puntuaron alto en estas 

categorías van a tender a tener un AE alto o en riesgo, caso contrario a las personas que 

obtuvieron un puntaje bajo quienes tenderán a un AE bajo, esto ocurre porque tanto el sueño 

como el agotamiento fueron las variables que tuvieron mayor nivel de asociación con el AE. 
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Confirmando así lo que dicen Miró et al. (2007), de que la calidad de sueño tiene una gran 

importancia en el AE. 

Finalmente, se logró identificar las características del AE, lo que nos permite proceder a 

nuestro segundo objetivo específico el cual es medir el nivel que tienen en las modalidades de 

trabajo, teletrabajo y trabajo en casa. 

Partiendo de nuestro resultado principal, los trabajadores en casa tienden a un mayor AE  

a diferencia de los teletrabajadores, tal y como lo menciona López-Mejía (2013), quienes si bien 

es cierto, no trabaja exactamente el término de trabajo en casa, ya que este fue acuñado por la 

emergencia sanitaria, hizo comparaciones entre teletrabajadores y trabajadores tradicionales, su 

resultado demuestra que los trabajadores tradicionales expresan una mayor insatisfacción laboral 

y agotamiento emocional a comparación los teletrabajadores.  

De igual forma, logra recoger las ideas o los sentires de su población frente a su 

modalidad de trabajo, y encontró que los teletrabajadores sienten que su trabajo es inspirador y 

retador, lo que los hace orgullosos, no obstante, los trabajadores tradicionales lo ven menos 

retador y poco atractivo.  

Por su parte, Hernández (2016), atribuye que adaptar el trabajo presencial a la modalidad 

de teletrabajo o trabajo en casa implica diversidad de cambios que pueden generar la invalidez de 

recursos del trabajador, donde es posible que se sienta estresado o agotado; este tipo de cambios 

son: cambio de rol, cambio de tareas, diferentes modalidades de interacción, reestructura del 

liderazgo empresarial y cambio de canales de comunicación.  

A diferencia de nuestra investigación en la que se evidenció que los trabajadores en casa 

tienden a sentirse más estresados o agotados debido a su nueva forma de trabajo o por el 

desarrollo de sus labores, como, por ejemplo, la entrega de productos de trabajo, la fatiga y falta 
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energía, el sentimiento de estar agotados por el trabajo, el sentimiento de cansancio al final de la 

jornada laboral, trabajar pensando en la entrega o el producto y la falta de tiempo. 

Complementando lo anterior, cabe recalcar que nosotros no evaluamos factores externos 

o propios de la organización, si no más una evaluación personal sobre su trabajo. Es claro que el 

cambio sobre la modalidad de trabajo, es un factor importante y de alto impacto en su vida 

laboral, pero como se comentará más adelante en recomendaciones, se debe evaluar la 

flexibilidad organizacional y sus dinámicas de trabajo actuales.  

Como lo planteamos anteriormente en la justificación de nuestra investigación, el AE es 

un riesgo psicosocial que carece de evaluación específica en el ámbito laboral y como elemento 

propio del burnout, es un constructo que se puede presentar en las modalidades de teletrabajo y 

trabajo en casa. Nuestro estudio permitió determinar que los trabajadores en casa tienden a un 

agotamiento alto o en riesgo en comparación al de los teletrabajadores. Sin embargo, como lo 

menciona Ibarra et al., (2018, citado por De Arco Paternina y Castillo Hernández, 2020), Para los 

trabajadores el AE es un riesgo que puede darse de forma gradual o continúa pasando por fases 

leves y agudas en ciertas ocasiones y que dependiendo del manejo que se le dé, los síntomas 

pueden volverse más agudos o estables o incluso aliviarse.  

De este modo y teniendo en cuenta lo planteado en nuestra justificación, es importante 

que se generen estrategias de prevención ya que nuestra población cuenta con indicadores altos y 

en riesgo de AE tal como lo indican Domínguez-Lara et al. (2018), la ECE se usó como una 

prueba diagnóstica con el fin de detectar posibles patologías de forma precoz, en este caso sirvió 

de apoyo a las instituciones en los procesos de evaluación del AE y de ese modo, le brindó 

orientación a las personas que se encontraban en rangos altos de padecer AE.  
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Para terminar, como consecuencia de la pandemia en Colombia, el teletrabajo y el trabajo 

en casa han incrementado su riesgo de AE y nuevamente, de acuerdo con De Arco Paternina y 

Castillo Hernández (2020) coincidimos en que estas nuevas modalidades de trabajo en casa en 

Colombia son las que están generando problemas mentales y de salud las cuales conllevan a la 

ansiedad y a la depresión y aumentan el padecimiento del síndrome de AE en los profesionales 

de Colombia. 

A continuación, y considerando los efectos del AE en las dos modalidades de trabajo, 

creímos importante determinar si el AE tiene alguna relación con los factores externos del 

entorno laboral y por consiguiente daremos respuesta a nuestro tercer objetivo el cual busca 

“Establecer la relación que tiene el AE con la edad, el género, la modalidad de trabajo y el 

tiempo de vinculación con la institución de los trabajadores”.  

Inicialmente, López-Mejía (2013), encontró que las variables de edad, escolaridad, 

antigüedad en la empresa y antigüedad en el puesto de trabajo no presentan una correlación 

significativa con el AE tanto como el impacto de otras variables, tales como la insatisfacción 

laboral, la sensación de fracaso o la ineficiencia laboral; y comparándolo con nuestros resultados 

las variables de edad y tiempo de vinculación tampoco presentaron un nivel significativo o alto 

de correlación. 

Adicionalmente lo planteado por Morán y Manga (2005), respecto al estrés y cansancio 

dado en hombres y mujeres, concluyen que las mujeres tienden a estar más estresadas por las 

condiciones laborales, al igual que Domínguez-Lara et al. (2018), Herrera-Torres et al. (2016) y 

Reichl et al. (2014,  citados en Rhéaume 2021), quienes indican que son las mujeres que pueden 

haber respuestas específicas de género con respecto al estrés y tras la comparación realizada en 



AGOTAMIENTO EMOCIONAL, TRABAJO EN CASA Y TELETRABAJO                                          66 

 

su estudio, las mujeres también presentan un mayor AE que los varones; antecedentes que 

coinciden con los reportes de nuestra investigación. 

Por otra parte, Herrera-Torres et al. (2016), plantearon algunas correlaciones para 

determinar si la edad influía en el AE, no encontraron alguna relación significativa, al igual que 

en nuestra medición.  

Tanto en Suárez et al. (2014) como en nuestra investigación, hablan que el AE está 

relacionado con factores estresantes y elementos laborales, más que con factores 

sociodemográficos debido a que estos no resultaron ser una fuente importante en el desarrollo del 

AE y que adicionalmente factores como el descanso y el cansancio en el trabajo si influyen de 

manera significativa en los resultados.  

Al hablar de tiempo de vinculación en la organización, lo encontrado por López-Mejía 

(2013) se basa en que las personas que llevan más tiempo en algún cargo, puntúan un AE más 

alto que las personas que llevan menos tiempo en el cargo, nosotros, por el contrario, 

encontramos que las personas que llevan más tiempo en el cargo presentan un menor AE y esto 

puede estar relacionado con la seguridad y el conocimiento que se tiene tanto del cargo como de 

la organización. 

Como punto final, se quiere hacer mención que los resultados obtenidos están validados, 

dado que la efectividad de la prueba, como lo menciona Ramos (2005), confirma la consistencia 

interna de alpha de cronbach al ser (0,83) y la correlación de los ítems con un valor de (0,33) 

dando suficiente evidencia de la efectividad de la escala. 

Conclusiones  

Una vez obtenidos los resultados y dando cumplimiento de los objetivos propuestos al 

inicio de esta investigación, nos permitimos concluir que los trabajadores en casa tienen un AE 
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alto y en riesgo a comparación de los teletrabajadores quienes muestran una tendencia de AE 

bajo. Podemos decir que estos últimos al desarrollar su trabajo bajo los parámetros de estar en 

constante conexión a internet y herramientas tecnológicas, su manejo de tiempo y horario, su 

cumplimiento de trabajo son cosas a las cuales estos se encuentran acostumbrados y no 

representan un punto débil en el desarrollo de sus trabajos. 

En otras palabras, estos resultados dan a entender que el AE es una variable psicológica 

que puede ser causada por múltiples eventos, dándole la debida importancia a la pandemia que 

generó la transición del trabajo presencial o tradicional, al trabajo en casa. Dichas causas pueden 

ser el cambio de rol, cambio de tareas, diferentes modalidades de interacción, reestructura del 

liderazgo empresarial, cambio de canales de comunicación, entre otras.  

Respecto a las características identificadas en la ECE, se pudo evidenciar que el AE se 

compone de diferentes variables, tales como la tensión, la consecución de logros, el estado de 

ánimo, el manejo del sueño, molestias físicas, fatiga, agotamiento, cansancio, estrés y sofocación 

siendo la tensión la que más marca alto en las dos modalidades de trabajo, sin embargo, tener 

una tensión alta no es sinónimo de poseer un AE, a diferencia del manejo de sueño y el 

agotamiento, debido a que las correlaciones hechas arrojaron resultados que nos permitieron 

interpretar que el hecho de puntuar alto en estos ítems hace que sea más probable tener un AE 

alto o en riesgo. 

Como se ha venido mencionando, la relación de factores externos puede influir en el AE 

del entorno laboral, por ello, al identificar estos aspectos se concluye que algunas implicaciones 

pueden ser enfermedades de estrés laboral, ansiedad y aislamiento social, además de 

sentimientos de agobio, cansancio, molestias físicas, baja autoestima, insomnio, etc.  
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Por otro lado, aunque se demostró que las variables sociodemográficas no influyen 

directamente en el AE encontramos diferencias notables en cuanto al género, la edad y tiempo de 

vinculación. Respecto al género, encontramos que las mujeres tienden a un AE alto o en riesgo, 

esto se puede generar por diferentes causas, como, por ejemplo, una doble jornada de trabajo, la 

brecha salarial, posiblemente el contexto machista en que vivimos, entre otros. 

Con relación a la edad, encontramos que las personas menores de 40 años son las que 

tienen un AE alto o en riesgo, mientras que los trabajadores entre los 40 y 50 años, y sobre todo 

mayores de 50, tienden a un AE bajo o intermedio, esto posiblemente se debe a varias razones, 

entre ellas que los adultos mayores poseen mayor experiencia, idea que va ligada con la variable 

sociodemográfica de vinculación con la empresa, ya que los que llevan más de 5 años en el  

Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia, la gran mayoría son trabajadores con más 

de 50 años.  

En este orden de ideas, se puede inferir que estos últimos conocen mejor el 

funcionamiento de la institución, el desarrollo de los debidos procesos, etc.  Aunque dentro de 

los encuestados existan más personas adultas que jóvenes, no es casualidad que la gran mayoría 

de jóvenes indiquen estar con un AE alto o en riesgo, esto puede deberse a la poca experiencia 

que tienen y el poco conocimiento del funcionamiento de la institución. 

Aportes, limitaciones y sugerencias 

Aportes  

El presente trabajo de grado se enmarca en el análisis del fenómeno del AE respecto a las 

modalidades de trabajo en el Ministerio de Salud y Protección Social de Colombia,  el cual 

pretende aportar a la disciplina, al rol del psicólogo en las organizaciones, al análisis del fenómeno 

y a cada una de las partes que participaron en el desarrollo de la presente investigación.                                                                                                                                                                                             
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Para empezar,  el aporte que se hace a la línea de investigación de la Psicología y Desarrollo 

Social de las Organizaciones y el Trabajo de la Facultad de Psicología de la Universidad Santo 

Tomás, es conceder el debido valor al análisis del AE como un factor que se puede generar en las 

organizaciones por diferentes eventualidades tanto organizacionales como extra-laborales y puede 

ocasionar en los colaboradores cansancio, falta de concentración, insomnio, sentimientos de 

tristeza, fatiga, entre otros. 

A lo largo de la revisión teórica que se ejecutó para darle soporte a la investigación, se 

encontraron pocas investigaciones que abordan el fenómeno del AE en contextos laborales, es por 

esto que al crear esta investigación se buscó darle la debida relevancia a la dimensión emocional 

de cada uno de los trabajadores de la organización que por los diferentes cambios en las 

modalidades de trabajo pueden desarrollar consecuencias a nivel emocional.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Desde nuestra disciplina psicológica contribuimos con la construcción de conocimiento y 

el análisis respectivo sobre el fenómeno de estudio del AE. Su relevancia radica en la importancia 

y pertinencia que tuvo el poder evaluar dicho fenómeno durante la actividad laboral que atraviesa 

Colombia dada la contingencia sanitaria por el COVID-19 y que hasta la fecha de hoy aún es 

vigente.  

Para esto, se logró determinar que el AE es un fenómeno y riesgo psicosocial que tiende a 

afectar más a las mujeres, a la modalidad de trabajo en casa, que las categorías o ítems que más 

relevancia tienen en la medición son (tensión, sueño, agotamiento) y que estar agotado 

emocionalmente en el trabajo no solo depende de factores personales sino también de factores 

externos como la dinámica de trabajo de las organizaciones o aspectos de la vida personal y 

familiar del trabajador. 
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Para la construcción del presente trabajo de grado, se consideró importante y relevante 

poder trabajar el AE como una variable individual, ya que por lo general esta tiende a ser evaluada 

como una característica propia de la condición del síndrome de burnout, y nuestro interés en poder 

encontrar y determinar aquellas implicaciones, características o atributos propios de sentirse 

agotado emocionalmente en el contexto laboral dependiendo las modalidades de trabajo que usan 

la tecnología casi en su totalidad para el desarrollo de sus requerimientos, logró ser un aporte 

significativo tanto para la disciplina como para nuestra formación profesional.  

Dentro de nuestro resultados pudimos encontrar las respectivas diferencias frente al nivel 

de AE entre la modalidad de trabajo en casa y teletrabajo, la influencia y relación que tiene con 

factores como la edad, el sexo, el tiempo de vinculación en la organización y al tener presentes 

estos factores pudimos determinar si estos factores eran relevantes o no al estar agotado 

emocionalmente en el trabajo, como aporte atribuimos que este fenómeno no solo afecta 

únicamente al gremio de trabajadores del Sindicato del Ministerio de Salud y Protección Social de 

Colombia, sino que es algo que se puede presentar en todos  aquellos  profesionales  que  se 

enfrenten a estas dinámicas laborales.  

A nivel profesional, el aporte obtenido como investigadores no solo se basó en plantear la 

investigación y realizar la aplicación de la prueba, sino en reconocer la importancia del AE en 

diferentes modalidades de trabajo, ser capaces de distinguir las características que hacen parte de 

este fenómeno y cómo estas impactan la vida del trabajador. 

Con respecto a los participantes y buscando dejar un producto para cada uno de ellos, se 

creó un informe en el que se visibiliza el nivel de AE en el que se encontraban por el trabajo 

teniendo en cuenta la contingencia actual y adicionalmente algunas recomendaciones de lo que 

podrían hacer para mitigar efectos del AE en su vida laboral.  
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Por otra parte, se esperó aportar a las organizaciones en la medida en que estas al tener en 

cuenta este tipo de investigaciones puedan conocer sobre el fenómeno del AE, sus características, 

tendencias y niveles de riesgo, que puedan reflexionar sobre el impacto que tiene este fenómeno 

en los trabajadores y la empresa, adicionalmente que puedan reconocer que los trabajadores no 

solamente se deben ver desde un punto de vista productivo, sino también desde un sentido más 

humano e integral. Un buen trabajador se puede forjar desde las dimensiones emocionales durante 

su proceso y trayectoria de vinculación con la empresa, esto se puede lograr haciendo que el 

empleado se sienta bien en su lugar de trabajo, con las funciones que desempeña en su rol y 

respetando los límites que el trabajar en casa requiere. 

Finalmente, se destaca que las organizaciones tienen la obligación de estar en función de 

sus empleados, prestar atención a las dimensiones sociales y psicofisiológicas del trabajador para 

así poder mitigar los efectos de trabajar con un equipo agotado emocionalmente.  

Limitaciones 

Dentro de las limitaciones reconocidas durante el desarrollo de esta investigación, se 

quiere mencionar la escasez teórica ante el desarrollo del fenómeno de AE, adicionalmente, la 

falta de estudios o investigaciones en las que se utilice la ECE en contextos laborales ya que en 

su mayoría ha sido aplicada en poblaciones universitarias y en estudiantes.  

Por otra parte, hablando sobre el formulario de google con la escala ECE, se generaron 

limitaciones muy influyentes, inicialmente la falta de cooperación por parte de los trabajadores 

en el momento de responder la escala, hizo que existiera una falta de homogeneidad en la 

muestra entre teletrabajadores y trabajadores en casa, adicionalmente tuvimos que extender los 

tiempos de respuesta con el fin de obtener el mínimo de muestra requerido. Y finalmente la 

construcción del cuestionario, no se limitó a una respuesta por trabajador, motivo por el cual se 
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nos duplicaron las respuestas en algunos casos, tampoco se tuvo en cuenta cargo, escolaridad, 

estrato variable que durante el desarrollo de la investigación nos parecieron importantes.  

 

 

Recomendaciones 

Para una siguiente investigación relacionada con AE y estas modalidades de trabajo se 

sugiere que los investigadores, integren más factores sociodemográficos a la investigación como: 

estrato sociodemográfico, nivel de escolaridad o formación, estado civil, entre otros. 

De igual manera, incluir factores extra laborales como: características de vivienda y de su 

entorno, comunicación y relaciones interpersonales, relaciones familiares y situación económica 

del grupo familiar y finalmente tener en cuenta más elementos que se pueden desarrollar en la 

organización, roles organizacionales, estructura, clima organizacional, demandas de la tarea, 

reconocimientos, demandas del rol, cambio organizacional, etc.  

Del mismo modo, debe tenerse en cuenta que el AE puede presentarse en escenarios 

distintos al laboral lo que aportaría nuevas perspectivas sobre el fenómeno y se sugiere que 

también se pueda evaluar el agotamiento emocional entre las diferentes profesiones o disciplinas.  

A partir de los resultados, la discusión y las conclusiones anteriormente mencionadas 

valdría la pena desarrollar proyectos de investigación que ayuden a determinar las causas del 

agotamiento emocional en jóvenes y en adultos, ya que como se ha mencionado a lo largo de este 

estudio, los jóvenes poseen mayores niveles de AE que los adultos.  

En el mismo orden de ideas, sería importante precisar las razones del agotamiento 

emocional en mujeres, pues como sucedió en este y otros estudios las mujeres han demostrado 

agotarse más que los hombres.  
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Y finalmente, dada la implementación del trabajo en casa como una nueva modalidad de 

trabajo en Colombia, creemos que para futuras investigaciones se puede plantear la siguiente 

pregunta ¿Cuáles son las causas de que exista un mayor AE en los trabajadores o trabajadores 

que hasta antes de la contingencia sanitaria a nivel mundial trabajaban desde la presencialidad?;  

por lo que creemos importante la necesidad de estudiar desde el enfoque organizacional y la 

psicología en general dichos factores. 
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trabajadores del Ministerio de Salud y Protección Social actuando bajo los lineamientos 

estipulados en la Ley 1403 de 2010. 
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Anexo 3. Formulario de Google - Escala ECE  
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Anexo 4. Cronograma procedimental 
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